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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número tres 
de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de eje- 
cutivo-otros títulos seguidos en este Juzgado al número 471/1997 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, contra Tasel- 
burg, S.L., don Félix Raúl Arnaiz López, don Víctor Manuel Arnaiz 
López y don Carlos Gordejuela Ulibarri, sobre reclamación de can
tidad.

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los bienes que después se indica
rán, embargados en dicho procedimiento como de la propiedad 
del demandado don Carlos Gordejuela Ulibarri, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian, se indica a con
tinuación:

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en todas ellas los días y en la forma siguiente:

- En primera subasta, el día 5 de noviembre de 1998, por el 
precio de tasación.

- En segunda subasta, caso de no haber postores en la pri
mera, el día 3 de diciembre de 1998, con rebaja del 25% del pre
cio de tasación.

- En tercera subasta, si no hubiera postores en la segunda, 
el día 14 de enero de 1999, sin sujeción a tipo.

Todas las subastas se celebrarán a las 12,15 horas.
Se advierte a los licitadores:
1. - Que no se admitirán posturas que en primera y segunda 

subasta no cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.

2. - Que para tomar parte en la primera o segunda subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de procedimiento y el con
cepto del ingreso, el 20% del tipo de cada subasta, y para la ter
cera el 20% del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en dicho caso el resguardo de ingreso 
que se expida por indicada entidad. Número de cuenta 1066.

3. - Que el ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar cantidad alguna.

4. - Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, presentando el resguardo de ingreso efectuado en el 
Banco y cuenta a que alude la condición segunda.

5. - Que a instancia del acreedor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas.

6. - Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, se llevará a 
efecto en el siguiente inmediato hábil, a la misma hora.

7. - De no ser posible la notificación personal a los deman
dados deudores respecto del lugar, día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto.

8. - Los autos están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para su examen, previniendo a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos que aparecen en los mismos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

9. - Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito de la parte actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

10. - Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes que se subastan:

- En la Sociedad Norte Sur de Inversiones, S.A., 3.985 par
ticipaciones sociales correspondientes a don Carlos Gordejuela 
Ulibarri, numeradas del 26.146 al 30.131, de valor nominal 100 
pesetas y cuyo valor contable asciende a 3.684.200 pesetas.

- En la Sociedad Goral, S.L., 840 participaciones sociales 
correspondientes a don Carlos Gordejuela Ulibarri, numeradas 
del 1 al 800 y del 1.541 al 1.580, de valor nominal 10.000 pese
tas, y cuyo valor contable asciende a 845.526 pesetas.

- En la Sociedad Vallejara, S.L., 612 participaciones corres
pondientes a don Carlos Gordejuela Ulibarri, numeradas del 2.789 



PAG. 2 14 AGOSTO 1998. — NUM. 153 B. O. DE BURGOS

al 3.400, de 1.000 pesetas de valor nominal y cuyo valor conta
ble asciende a 228.601 pesetas.

Dado en Burgos, a 24 de julio de 1998. - El Magistrado Juez 
(¡legible). - El Secretario (¡legible).

6718.-18.240

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número nueve

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 37/98 seguido en este Juzgado 
por estafa se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. - En Burgos, a 8 de julio de 1998. - La llustrísima 
Sra. Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número nueve 
de Burgos, doña María Esther Villímar San Salvador, ha visto y 
examinado las precedentes actuaciones de juicio de faltas segui
das en este Juzgado bajo el número 37/98 sobre estafa, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal representado por doña Cristina Horta 
Sicilia, como denunciante don Gonzalo Tirado González y como 
denunciado don Miguel Angel Carlos Ramírez.

Fallo. - Que debo condenar y condeno a don Miguel Angel 
Carlos Ramírez, como autor de una falta de estafa ya definida a 
la pena de un mes de multa con cuota diaria de 1.000 pesetas 
(30.000 pesetas), y al pago de las costas procesales.

Asimismo, indemnizará al Hotel Puerta de Burgos en la suma 
de 26.970 pesetas.

La multa deberá abonarse en un solo pago a la firmeza de 
la presente resolución.

En caso de impago de la multa impuesta, el condenado que
dará sujeto a la responsabilidad personal subsidiaria establecida 
en el artículo 53 del Código Penal.

Las cantidades fijadas como indemnización devengarán el 
interés previsto en el artículo 921 de la L. E. C.

Así por esta sentencia contra la que cabe interponer recurso 
de apelación ante este Juzgado, dentro de los cinco días siguien
tes a su notificación, inexcusablemente por escrito razonado, juz
gando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a don Miguel Angel 
Carlos Ramírez, que se encuentra en ignorado paradero, se expide 
el presente en Burgos, a 8 de julio de 1998. - El Secretario Judi
cial (ilegible).

6373.- 11.780

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Doña María Victoria Martínez Martín, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de Aranda de Duero.

En virtud de lo acordado por la Sra. Juez del Juzgado de Pri
mera instancia número uno de esta villa, se acuerda notificar a 
Inmuebles y Edificios Colima, S.L, en rebeldía, la sentencia reca
ída en juicio ejecutivo número 279/97, cuyo encabezamiento y fallo 
dice:

En la ciudad de Aranda de Duero, a 30 de junio de 1998.

La Sra. doña Carmen Moreno Romance, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de los de esta villa, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo número 279/97, promovidos 
por Lauve Contratas, S.L., representado por la Procuradora 
doña Consuelo Alvarez Gilsanz, y dirigido por el Letrado don Joa
quín Reyes Núñez, contra Inmuebles y Edificios Colima, S.L., decla
rado en rebeldía y contra don Pedro Mañero Fariñas, representado 

por el Procurador don Marcos María Arnaiz de Ugarte y dirigido 
por el Letrado don Francisco Javier Esgueva Diez, y

Fallo. - Que debiendo desestimar como desestimo la demanda 
ejecutiva interpuesta por «Lauve Contratas, S.L.», representada 
por la Procuradora doña Consuelo Alvarez Gilsanz, contra 
«Inmuebles y Edificios Colima, S.L», en situación procesal de 
rebeldía y contra don Pedro Mañero Fariñas, representado por 
el Procurador don Marcos María Arnaiz de Ugarte, debo absol
ver y absuelvo, en la instancia, a los demandados-ejecutados, 
por apreciar litispendencia. Todo ello, condenando como condeno 
a la parte actora-ejecutante al pago de las costas procesales cau
sadas en la tramitación de esta causa.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que 
frente a la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo 
de cinco días ante este Juzgado, y del que en su caso conocerá 
la lima. Audiencia Provincial de Burgos.

Asimismo, notifíquese al demandado rebelde en los estrados 
de este Juzgado, y por edictos, salvo que el actor solicite su noti
ficación personal en el plazo de cinco días.

Así, por esta sentencia, que se unirá al legajo de los de su 
clase y por testimonio a los autos de su razón, juzgando en pri
mera instancia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado en rebeldía 
Inmuebles y Edificios Colima, S.L., y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Aranda de Duero, a 9 de julio 
de 1998. - La Secretario, María Victoria Martínez Martín.

6330.- 8.740

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Don Fernando Méndez Jiménez, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Aranda de Duero (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio civil de cognición número 298/97, 
seguido en este Juzgado a instancia de don Joaquín Francisco 
Javier Martín Molero, y doña María Cleofé Izquierdo Santamaría, 
contra don Domingo, doña Heliodora, don Francisco, don José 
Antonio, doña Fortunata González Núñez y copropietarios des
conocidos de la finca sita en Gumiel de Izán, calle Santo Domingo 
de Guzmán, número 32, sobre acción negatoria de servidumbre 
de luces y vistas, se dictó sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente dicen:

«Sentencia. - En Aranda de Duero, a 7 de julio de 1998. - Vis
tos por mi, doña María Soledad Escolano Enguita, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número dos de Aranda de Duero y su 
partido, los autos de juicio de cognición número 298/97, siendo 
parte demandante don Joaquín Francisco Javier Martín Molero 
y doña María Cleofé Izquierdo Santamaría, representados por el 
Procurador de los Tribunales don Alfredo Rodríguez Bueno, 
bajo la dirección del Letrado don Alvaro Ontoso Terradillos, y parte 
demandada, don Domingo, doña Heliodora, don Francisco, don 
José Antonio y doña Fortunata González Núñez, representados 
por la Procuradora de los Tribunales doña Consuelo Alvarez Gil
sanz,y bajo la dirección letrada de don José Enrique Oteo Gar- 
cía-Gutiérrez, y contra Copropietarios desconocidos de la finca 
sita en la calle Santo Domingo de Guzmán, número 32, de 
Gumiel de Izán, quienes fueron declarados en rebeldía, sobre 
acción negatoria de servidumbre de luces y vistas, y

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta 
por don Joaquín Francisco Javier Martín Molero y doña María Cle
ofé Izquierdo Santamaría representados por el Procurador de los 
Tribunales don Alfredo Rodríguez Bueno, contra don Domingo, 
doña Heliodora, don Francisco, don José Antonio y doña Fortu
nata González Núñez y Copropietarios desconocidos de la finca 
sita en la calle Santo Domingo de Guzmán, número 32, de 
Gumiel de Izán, debo declarar y declaro que la finca propiedad 
de los demandantes situada en el número 30 de la calle Santo 
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Domingo de Guzmán (antes calle Oteruelo, número 20), que 
cuenta con una superficie de ciento setenta y un metros cuadrados 
de los que corresponden cuarenta y seis metros cuadrados a la 
cochera y el resto era solar cerrado, lindado: A la derecha con 
la calle Oteruelo; izquierda, con doña Angela Núñez Alamo, hoy 
los demandados; frente, con la calle de su situación y fondo, con 
don Cirilo Hervás Ontoria, se encuentra libre de servidumbre de 
luces y vistas en favor de la finca sita en la calle Santo Domingo 
de Guzmán, número 32, propiedad de los demandados, con
denando a estos, don Domingo, doña Heliodora, don Francisco, 
don José Antonio y doña Fortunata González Núñez y demás 
Copropietarios desconocidos de dicha finca a estar y pasar por 
estas declaraciones y a cerrar el hueco existente en la pared de 
su cobertizo colindante con el citado inmueble, todo ello con impo
sición de las costas de este juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que 
contra la misma, cabe interponer recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Burgos, mediante escrito que deberá pre
sentarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar 
desde el siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a 
los autos, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. - Firmado, María Soledad Escolano Enguita. - Rubricado».

Lo transcrito concuerda bien y fielmente con su original a que 
me remito si fuere necesario.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los Copro
pietarios desconocidos de la finca sita en la calle Santo Domingo 
de Guzmán, número 32, de Gumiel de Izán, expido el presente 
en Aranda de Duero, a 9 de julio de 1998. - El Secretario, Fer
nando Méndez Jiménez.

6376.- 10.450

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por la señora Juez de Primera Ins
tancia número dos de Aranda de Duero, en providencia dictada 
en el día de hoy, en el juicio de menor cuantía número 157/98, segui
dos a instancia de Banco Exterior de España, S.A., contra don Ama
dor Martín Llórente y doña María del Carmen Palomero Ruiz, sobre 
reclamación de cantidad, por la presente cédula se emplaza a don 
Amador Martín Llórente y a doña María del Carmen Palomero Ruiz, 
quienes tuvieron su domicilio en Aranda de Duero, calle Fuente- 
minaya, número 43-2.-A, y en la actualidad se encuentran en igno
rado paradero, a fin de que en el plazo improrrogable de diez días, 
comparezcan en los autos referenciados mediante Abogado y Pro
curador, concediéndoseles otros diez días para contestar a la 
demanda, con apercibimiento de que si no lo verifican, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndoles saber que 
en la Secretaría de este Juzgado tiene a su disposición las 
copias de la demanda y documentos presentados.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma legal a 
los demandados don Amador Martín Llórente y doña María del Car
men Palomero Ruiz, expido el presente que firmo en Aranda de Duero, 
a 6 de julio de 1998. - El Secretario, Fernando Méndez Jiménez.

6329.- 3.800

V1LLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia e instrucción 

número uno
Doña María Begoña San Martín Larrinoa, en prórroga, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número uno de 
Villarcayo.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 370/96, 

se tramite procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de Mer
cantil La Bureba, S.A., contra Construcciones José Manuel Fer
nández Pardo, S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de 

veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 15 de octubre de 1998 a las 12,00 horas, con las 
prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., número 1102-0000-17-0370-96, 
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registra! que suple los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 
13 de noviembre/98 a las 12,00 horas, sirviendo de tipo el 75% 
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado- 
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de una 
tercera, el día 14 de diciembre/98 a las 12,00 horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base 
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Lote único:

Urbana. - Aparcamiento número 14, sito en la planta baja de 
un edificio en la calle de Dtor. Fleming, al sitio de «Tamarredo» 
en Medina de Pomar. Mide 14,22 m.2.

Linda: Frente, zona de maniobra; derecha entrando, garaje 
número 15; izquierda, garaje número 13, y fondo, pared del edi
ficio. Inscrita en Registro de la Propiedad de Villarcayo al tomo 
1998, libro 106, folio 165, finca 15.539.

Tasada en 1.230.030 pesetas.

Dado en Villarcayo, a 22 de julio de 1998. - La Juez, María 
Begoña San Martín Larrinoa. - La Secretaria (ilegible).

6773.- 7.600

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

Autos núm. D-1.019/96.

Ejecución núm. 162/97.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario del Juzgado de lo 
Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento 
de referencia, iniciado a instancia de don Mohamed Driss 
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Damani, contra doña María Elena Pérez Jiménez, haciendo 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
subasta los siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada cuya descripción y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las condiciones de las subastas.

Bien que se subasta, con el correspondiente valor de tasa
ción y justiprecio del mismo:

- Mitad indivisa de la finca número 29.305, inscrita al tomo
1.237,  libro 339, del Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro: 
Urbana, número 16 de la calle Reyes Católicos, de Miranda de 
Ebro; tiene 83,16 metros cuadrados de superficie útil, y construida 
de 109,81 metros cuadrados y que consta de vestíbulo, cocina, 
cuarto de baño, aseo, pasillo, tres dormitorios, salón y terraza, y 
propiedad de la ejecutada María Elena Pérez Jiménez, valorada 
globalmente en 7.000.000 de pesetas, y que sale por la mitad de 
su tasación.

Condiciones de la subasta:

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en 
primera subasta, el día 3 de noviembre de 1998, en segunda 
subasta, en su caso, el día 1 de diciembre de 1998, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 5 de enero de 1999, seña
lándose para todas ellas como hora, la de las 12,15 de la 
mañana y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

1) Que antes de verificarse el remate podrá el deudor librar 
los bienes pagando el principal, intereses y costas, después de 
celebrado quedará la venta irrevocable (arts. 249 de la L.P.L. y
1.498  de la L.E.C.).

2) Los lidiadores deberán acreditar previamente haber depo
sitado el 20% al menos del valor de tasación de los bienes (artículo 
1.500 de la L.E.C.), y ello exclusivamente mediante resguardo acre
ditativo de haber depositado en la c/c. que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la Plaza de Vega en Burgos, cuenta 
número 1072/0000/64 y el número de ejecución.

3) El ejecutante y quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, podrá tomar parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hiciesen, sin necesidad de consignar (art. 1.501 de 
la L.E.C.).

4) Podrán efectuarse posturas por escrito en pliego cerrado 
(arts. 1.499 y 1.503 de la L.E.C.).

5) En primera subasta no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo de los bienes.

6) En segunda subasta con la rebaja del 25% de la tasa
ción, no se admitirán posturas inferiores a las 2/3 partes del valor 
rebajado.

7) En tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, la pos
tura mínima deberá exceder del 25 por ciento de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los responsables lega
les, solidarios y subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25% del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez días, de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo (art. 262 de la L.P.L.).

8) De quedar desierta la primera subasta, el ejecutante 
podrá pedir la adjudicación de los bienes por las dos terceras 
partes de su avalúo, o que se saquen de nuevo a subasta 
pública, con rebaja del 25 por cien de la tasación. Al resultar 
desierta la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adjudicación 
de los bienes por las dos terceras partes del precio que hubiere 
servido de tipo por esta segunda subasta, o que se la entreguen 
en administración para aplicar sus productos al pago de los inte
reses y extinción del capital.

9) Que el precio del remate deberá cumplirse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del mismo.

10) Subastándose bienes inmuebles se entiende que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación obrante en autos y que 

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate (art. 131.8 y 133 de la L.H.).

11) Si la adquisición en subasta se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los restantes acreedores, los cré
ditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación deberá serles 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al precio debe
rán los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(art. 263 de la L.P.L.).

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o por los res
ponsables legales solidarios, o subsidiarios, podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero (art. 264 de la L.P.L.).

Y para que sirva de notificación al público en general y a las 
partes de este proceso en particular, una vez haya sido publicado 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia y del Estado, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Burgos, a 22 de julio de 1998. - El Secretario, Carmen Gay- 
Pobes Vitoria.

6824.- 17.480

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

Autos núm. D-405/98.

Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario de lo Social número 
dos de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, 
en el proceso seguido a instancia de don José M.a Fernández Man- 
jón, don Manuel Hidalgo Mediavilla, don José Ignacio Maroto López 
y don Fernando Millán García, contra Fondo de Garantía Salarial, 
Projari del Medio Natural, S.L., doña Paloma de Diego Portales y 
don Enrique Fernández Yrnegas Mora, en reclamación por can
tidad, registrado con el número D-405/98 se ha acordado citar a 
Projari del Medio Natural, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15-10-1998, a las 11,00 horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo 
Social número dos, sito en la calle San Pablo, 12-A, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona legalmente apode
rada, con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Projari del Medio Natural, S.L., 
se expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Burgos, a 24 de julio de 1998. - El Secretario Judicial, Felipe 
Domínguez Herrero.

6776.- 3.000

Autos núm. D-217/98.

Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario de lo Social número 
dos de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se 
siguen en este Juzgado a instancia de don José Luis Barbero 
García, don Héctor Delgado Alonso y don Carlos García Calleja, 
contra Fondo de Garantía Salarial y Nuevas Tecnologías del Hor
migón, S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el 
número D-217/98 se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que, estimando en parte las demandas acumuladas formu
ladas por don José Barbero García, don Héctor Delgado Alonso, 
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don Julián Gutiérrez de la Mera y don Carlos García Calleja, con
tra Nuevas Tecnologías del Hormigón, S.L., y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre cantidad, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a que abone a los actores las siguientes 
sumas: A don José Luis Barbero García, 247.253 pesetas; a don 
Héctor Delgado Alonso, 131.240 pesetas, a don Julián Gutiérrez 
de la Hera, 243.503 pesetas, y don Carlos García Calleja, 255.297 
pesetas.

Se notifica esta sentencia a las partes con la advertencia 
de que no es firme y contra ella cabe formular recurso de supli
cación al Tribunal Superior de Justicia de Burgos, el cual 
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de la parte o de su Abogado, o su 
representante al hacerle la notificación de aquella, de su pro
pósito de entablarlo o bien por comparecencia o por escrito de 
las partes, de su Abogado, o su representante dentro del indi
cado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita 
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber consignado la can
tidad objeto de condena en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que tiene abierta este Juzgado con el número 1073000065 
en el Banco Bilbao-Vizcaya, en la calle Madrid, número 2 (Plaza- 
de Vega), de Burgos (haciendo constar en el ingreso el número 
de expediente).

Asimismo deberá en el momento de interponer el recurso con
signar la suma de 25.000 pesetas en concepto de depósito en 
dicha cuenta bancada (haciendo constar en el ingreso el número 
de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Nuevas Tecnologías del Hor
migón, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Bur
gos, así como para su colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Burgos, a 2 de julio de 1998. - El Secretario Judicial, Felipe 
Domínguez Herrero.

6387.-  7.980

Autos núm. D-232/98.

Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario de lo Social número 
dos de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se 
siguen en este Juzgado a instancia de don Sixto Pineda Horti- 
güela, contra la empresa don Carlos Pérez Frías, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número D-232/98, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«En Burgos, a 7 de julio de 1998. - La lima. Sra. Magistrada- 
Juez del Juzgado de lo Social número dos de Burgos y su pro
vincia doña Angela Mostajo Veiga. - En nombre del Rey. - Ha dic
tado la siguiente sentencia número 362/98. En autos número 
232/98, seguidos ante este juzgado a instancia de don Sixto Pineda 
Hortigüela y como demandada la empresa don Carlos Pérez Frías, 
sobre reclamación de cantidad.

Fallo. - Que estimando la demanda interpuesta por don 
Sixto Pineda Hortigüela, contra la empresa don Carlos Pérez Frías, 
sobre reclamación de salarios, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a que abone al actor la suma de cincuenta 
y nueve mil ochocientas dieciséis pesetas (59.816 pesetas).

Se notifica esta sentencia a las partes, advirtiendo que la 
misma es firma y contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a don Carlos Pérez Frías, en 
ignorado paradero, se expide el presente edicto para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, así como 

para su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente.

Burgos, a 7 de julio de 1998. - El Secretarlo Judicial, Felipe 
Domínguez Herrero.

6388.-5.130

Autos núm. D-319/98 y 309/98.

Don Felipe Domínguez Herrero, Secretarlo de lo Social número 
dos de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen 
en este Juzgado a instancia de doña Pilar Arribas Maté, doña Sara 
Colomo de la Hoz, doña Belinda López Núñezy doña Ana Isabel 
Perera Peña, contra Fondo de Garantía Salarial y Manufacturas 
Eurotextil, S.A., en reclamación por despidos y extinción de con
trato, registrado con el número D-319/98 y 309/98, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo. - Que desestimando las demandas interpuestas por 
doña Belinda López Núñez, doña Ana Isabel Perera Peña, doña 
Sara Colomo de la Hoz y doña Pilar Arribas Maté, contra Manu
facturas Eurotextil, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, debo 
declarar y declaro inexistentes los despidos, absolviendo a la 
empresa demandada de los pedimentos de la demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes con la advertencia de 
que no es firme y contra ella cabe formular recurso de suplica
ción al Tribunal Superior de Justicia de Burgos, el cual deberá 
anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación de esta resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su Abogado, o su representante 
al hacerle la notificación de aquella, de su propósito de entablarlo 
o bien por comparecencia o por escrito de las partes, de su Abo
gado, o su representante dentro del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación a Manufacturas Eurotextil,
S.A., en ignorado paradero, se expide el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
así como para su colocación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente.

Burgos, a 4 de julio de 1998. - El Secretario Judicial, Felipe 
Domínguez Herrero.

6389.-  5.890

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO 

REGIONAL DE CASTILLA Y LEON

Sala de Burgos
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo d) del artículo 

83 del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 1 de marzo de 1996, este Tribu
nal Regional ha acordado notificarle lo siguiente:

Vista la proposición de prueba formulada en la reclamación 
económico-administrativo interpuesta por don Isidro Orias Revuelta, 
se acuerda admitirla, concediéndole un plazo de quince días, con
tando a partir del siguiente a su publicación, para conseguiry apor
tar el certificado indicado en su escrito de interposición.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el domi
cilio que oportunamente señaló, se hace por medio del presente 
anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del refe
rido Reglamento de Procedimiento.

Burgos, a 10 de junio de 1998. - Por Delegación del Secre
tario, la Jefa del Servicio de Coordinación, Martina Martín López.

6206.- 3.000
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo
Resolución de fecha 27 de julio de 1998 de la Oficina Terri

torial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación 
del convenio colectivo de trabajo perteneciente a la empresa 
Manufacturas Orive, S.A., Código convenio 0900382.

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo de la empresa 
Manufacturas Orive, S.A., suscrito por la Dirección de la misma 
y los representantes legales de los trabajadores, el día 22-6-98 
y presentado en esta Oficina Territorial, completa toda la docu
mentación preceptiva, según el artículo 6 del Real Decreto 
1.040/81 de 22 de mayo, con fecha 24-7-98.

Esta Oficina Territorial, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta
tuto de los Trabajadores, y según lo establecido en el Real Decreto 
831/95 de 30 de mayo (B.O.C. y L. 6-7-95), sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu
nidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de la 
legislación laboral), y en el Decreto 46/96 de 29 de febrero (B.O.C. 
y L. 5-3-96), sobre atribución de funciones en materia de trabajo, 
acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de este Organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Tercero: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 27 de julio de 1998. - El Jefe Acctal. de la Oficina 
Territorial de Trabajo, Fernando Saiz Alonso.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA MANUFACTURAS 
ORIVE, S.A.

CAPITULO I. - NORMAS GENERALES

Artículo 1.a-

La negociación del presente convenio ha sido llevada a cabo 
entre las representaciones Social y Patronal compuesta: De una 
parte, por el Comité de Empresa de Manufacturas Orive, S.A. y 
de la otra, la gerencia de la misma.

Artículo 2.a- Ambito:

El presente convenio es.de aplicación obligatoria en la 
Empresa Manufacturas Orive, S.A., y afecta a los trabajadores con 
centro de trabajo en Miranda de Ebro, excluidos los conducto
res de vehículos de transporte.

Artículo 3.a- Vigencia;

La duración del presente convenio será de un año. Se iniciará, 
por tanto, el 1 de enero de 1998 y finalizará el 31 de diciembre 
del mismo año.

Artículo 4.a- Compensación y absorción:

Las condiciones pactadas, son compensables en su totali
dad con las que anteriormente venían rigiéndose por mejoras con
venidas o unilateralmente concedidas. Asimismo las condiciones 
resultantes de este convenio son absorbióles, hasta donde 
alcancen por cualquiera otras económicas o no que, durante su 
vigencia, puedan establecerse por norma legal, convenio colec
tivo u otras disposiciones, tanto sobre los conceptos retributivos 
presentes o los que pudieran crearse y, únicamente tendrán efi
cacia si, globalmente considerados, superasen todas las retri
buciones de este convenio considerándole en cómputo anual.

Artículo 5.a- Respeto de derechos adquiridos:

Se respetarán las situaciones personales, que en su conjunto 
sean, desde el punto de vista de la percepción, más beneficio
sas que las fijadas en el presente convenio, manteniéndose estric
tamente «ad personam».

CAPITULO II. - ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 6.a- Norma general:

La Organización práctica del trabajo, con sujeción a lo esta
blecido en este convenio, Ordenanza Laboral y demás legisla
ciones vigentes es facultad exclusiva de la Dirección de la 
Empresa, sin perjuicio de las funciones que legal o reglamenta
riamente tenga atribuidas en la materia el Comité de Empresa.

CAPITULO III. - CONDICIONES ECONOMICAS Y SOCIALES

Artículo 1.a- Incremento salarial:

Se acuerda un incremento salarial para 1998 del 2,6% sobre 
los salarios individuales referidos al 31 de diciembre de 1997.

Artículo 2.a- Salario:

Será establecido en base al artículo anterior.

Artículo 3.a- Prima de producción:

El punto de trabajo que exceda de los 60 puntos/nora, hasta 
los 80 puntos/hora, se pagará a 9,84 ptas. punto.

Se conviene que, durante la vigencia de este convenio, el pre
cio real a pagar será de 7 ptas./punto.

Artículo 4.a- Revisión:

Se producirá revisión salarial al 31 de diciembre de 1998 sobre 
los salarios de 1997 si el LP.C. supera en el año el 2,6% y en el 
porcentaje que rebase ese 2,6%.

Artículo 5.a- Plus de asistencia y beneficios:

5.1. Plus de asistencia:

En los meses de junio y diciembre, se abonará un 7% por 
este concepto, calculado sobre el salario y prima, jmás la anti
güedad (percepción anual) a todo el personal cuyas ausencias 
no hayan sido superiores a un día por mes, calculándole men
sualmente el descuento de forma que, por ejemplo, el que haya 
faltado un día perderá el plus de ese mes pero no el de los cinco 
restantes.

5.2. Beneficios:

En el mes de diciembre de cada año, se abonará a todo el 
personal un 7% de la percepción anual, es decir salario y prima 
más la antigüedad.

Artículo 6.a- Baja por enfermedad:

Se abonará al 100% sobre las mismas bases del punto ante
rior en caso de baja por enfermedad que requiera hospitalización.

Artículo 7.a- Pagas extraordinarias:

En el mes de junio o primera quincena de julio se abonará 
una mensualidad calculada sobre el salario de convenio y prima 
más la antigüedad, correspondiente a la paga de verano y en el 
mes de diciembre y calculada sobre las mismas bases que la de 
verano, la correspondiente a Navidad.

Artículo 8.a- Dote y licencia por matrimonio:

Para todo aquel productor/a que contraiga matrimonio y 
desee continuar en la empresa se le dará quince días naturales 
de permiso.

Artículo 9.a- Accidentes de trabajo:

En caso de baja por accidente de trabajo se abonará el cien 
por cien del salario.

es.de
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Artículo 10- Antigüedad:

Serán abonados hasta un máximo de cuatro trienios al 5% cal
culados sobre el salario y prima de producción.

Artículo 11- Préstamos y ayudas:

Se pondrá a disposición del Comité, para sus gastos la can
tidad de 30.000 ptas. anuales. El Comité pasará un informe con 
los diversos gastos que se originen.

Artículo 12- Vacaciones:

Las vacaciones anuales serán de treinta días naturales, a dis
frutar de acuerdo con el calendario laboral (ver tablón de anun
cios de la empresa).

Artículo 13- Jornada laboral:

1. La Jornada laboral se desarrollará en base a 1.755 horas 
anuales, trabajándose de lunes a jueves, 8 horas diarias y 7 horas 
los viernes, distribuidas de acuerdo con el calendario laboral (ver 
tablón de anuncios de la empresa).

2. Durante la vigencia del presente convenio, la Empresa auto
rizará y, en consecuencia, los trabajadores gozarán, sin necesi
dad de justificación de un día de ausencia no recuperable y 
retribuido como actividad normal. Tal disfrute se llevará a cabo 
de forma individual, previa solicitud con tres días de antelación 
al menos, a la fecha de disfrute y sin que puedan coincidir dos 
personas en el mismo día.

Artículo 14- Chequeo:

Habrá un revisión médica anual para todo el personal, a cargo 
de la empresa. No se contará como absentismo las faltas justi
ficadas necesarias para una revisión especial sobre vista, oídos, 
ginecología, etc., por lo que no se descontará el plus de asistencia 
por estas causas.

Artículo 15- Informe mensual de las horas extraordinarias:

A petición del Comité, la Empresa dará cuenta de las horas 
extraordinarias realizadas en el mes, si las hubiere.

Artículo 16- Informe al Comité:

Igualmente la Empresa informará previamente al Comité de 
toda acción que tenga previsto realizar sobre el personal, ya sea 
individual, (sanciones, despidos, etc.) o colectivamente.

Artículo 17- Prendas:

1 De trabajo:

En los meses de marzo y octubre, se dotará al personal feme
nino de dos batas, una de verano y otra de invierno, respectiva
mente. Ha de devolverse la vieja para recibir la nueva.

2. De uso propio:

El personal podrá adquirir de la empresa para uso propio, dos 
prendas por campaña, que serán cobradas por ésta al precio de 
tarifa. Si la adquisición de estas prendas se hace en época de 
rebajas a nuestros clientes, se hará un descuento del 30% sobre 
su precio.

Artículo 18- Comisión mixta de seguridad e higiene:

Se crea una comisión mixta de Seguridad e Higiene para vigi
lar y solucionar aquellas deficiencias que en este aspecto pue
dan haber en el centro. Dicha comisión se compondrá:

Por la parte social: M.a Cruz Puerta Diez.

Por la parte patronal: Javier Cámara Gordo.

Las reuniones de esta comisión tendrán lugar fuera de las 
horas de trabajo.

Artículo 19- Excedencias:

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los trabajadores.

Artículo 20- Régimen supletorio:

En todo lo no previsto de manera expresa en este convenio 
regirá lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás 
disposiciones laborales vigentes.

Artículo 21- Comisión paritaria:

La comisión paritaria que señala el artículo undécimo de la 
Ley de Convenios Colectivos estará formada por:

- Pilar Laserna Gómez

- M.a Cruz Puerta Diez

- Altamira Pelayo Ortíz de Zárate

- Ana María Martínez de Iturrate Cuartango

- Moisés Sáenz de Santamaría

Actuando como Presidente y Secretario el de mayor y menor 
edad, respectivamente.

Artículo 22- Cláusula final:

1. Se asegura el puesto de trabajo a todo el personal fijo en 
plantilla durante la vigencia de este convenio

2. Cuando al trabajador/a se le cambie el puesto de trabajo 
por razones obvias de organización del mismo, se le abonará la 
misma prima que habitualmente obtenga en su puesto, siempre 
que la labor que se le pide desarrollar no sea similar a la que ocupa 
normalmente. Si se trata de un trabajo que ha hecho varias veces, 
o es más simple que el que está haciendo habitualmente, deberá 
puntuar.

3. No se contratará personal con otro puesto de trabajo o que 
esté jubilado, respetando a aquellas personas de estas condi
ciones que ya estén en la empresa.

Artículo 23- Artículo 26, Estatuto de los Trabajadores:

En cumplimento del artículo 26.5 del Estatuto de los Traba
jadores, se hace constar las remuneraciones anuales por coefi
cientes, en función de las horas anuales de trabajo.

Quedan excluidos los siguientes cálculos: la antigüedad, la 
prima de producción y el plus de asistencia, por estar sujetos a 
variación, según los años de permanencia en la empresa, en el 
primer concepto, la cantidad de trabajo desarrollado en el 
segundo y por el absentismo en el tercero, respectivamente.

TABLAS SALARIALES 1998 
2,6% AUMENTO

Coeficiente

S. base % Aumento Total amto.

1998

S. base

1998

X días/año + 

beneficios

Percepción 

t. an. 19981997 1998

0,81 2.211 2,6 57,49 2.268 x 425 x 7% 1.031.594

0,95 2.211 2,6 57,49 2.268 x 425 x 7% 1.031.594

1,00 2.555 2,6 66,43 2.621 x 425x7% 1.192.095

1,10 2.739 2,6 71,21 2.810 x 425x7% 1.277.945

1,15 2.814 2,6 73,16 2.887 x 425x7% 1.312.938

1,19 2.822 2,6 73,37 2.895 x 425x7% 1.316.670

1,20 2.847 2,6 74,02 2.921 x 425x7% 1.328.335

1,30 2.930 2,6 76,18 3.006 x 425x7% 1.367.060

1,35 2.965 2,6 77,09 3.042 x 425x7% 1.383.390

1,40 3.023 2,6 78,60 3.102 x 425x7% 1.410.452

1,50 3.265 2,6 84,89 3.350 x 425x7% 1.523.362

1,55 3.354 2,6 87,20 3.441 x 425x7% 1.564.888

1,60 3.515 2,6 91,39 3.606 x 425x7% 1.640.006

1,70 3.702 2,6 96,25 3.798 x 425 x 7% 1.727.255

1,75 3.808 2,6 99,01 3.907 x 420x7% 1.755.809

1,80 3.958 2,6 102,91 4.061 x 420x7% 1.824.972
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Nota: Los coeficientes 0,81 y 0,95, están sujetos al salario 
mínimo interprofesional.

6833.- 28.358

Coeficiente

S. base

1997

% Aumento

1998

Total amto.

1998

S. base

1998

X dias/año + 

beneficios

Percepción 

tan. 1998

1,90 4.242 2,6 110,29 4.352 x 420x7% 1.955.920

2,05 4.578 2,6 119,03 4.697 x 420x7% 2.110.844

2,10 4.690 2,6 121,94 4.812 x 420 x 7% 2.162.486

2,20 4.785 2,6 124,41 4.909 x 420x7% 2.206.289

2,35 5.600 2,6 145,60 5.746 x 420x7% 2.582.073

2,70 5.791 2,6 150,57 5.942 x 420x7% 2.670.140

2,80 6.092 2,6 158,39 6.250 x 420 x 7% 2.808.926

3,20 7.146 2,6 185,80 7.332 x 420 x 7% 3.294.909

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Secretaría General

La Caja de Ahorros Municipal de Burgos, con domicilio en 
Plaza Santo Domingo de Guzmán, 1,09004 Burgos, solicita auto
rización para plantación de árboles, próximos al río Ausín, en 
término municipal de Revillarruz, localidad de Olmosalbos 
(Burgos).

Información pública:

La autorización solicitada comprende la plantación de 610 
árboles, próximos al río Ausín, al sitio de «El Bosque», con una 
superficie de 2,19 hectáreas, en término municipal de Revillarruz, 
localidad de Olmosalbos (Burgos).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 81 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro
bado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, a fin de que, en 
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
puedan presentar reclamaciones los que se consideren perju
dicados, en la Alcaldía de Revillarruz, localidad de Olmosalbos 
(Burgos), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, donde se halla de mani
fiesto el expediente de referencia (AR. - 8.122/98).

Valladolid, a 21 de julio de 1998. - El Secretario General, 
Eduardo Mora Cazorla.

6909.- 3.000

Ayuntamiento de Briviesca

Don Luis Ramón Sampedro Gutiérrez, solicita licencia muni
cipal para acondicionamiento general del local, en la calle Mayor, 
número 60, planta baja a la derecha del portal, en esta ciudad, 
con destino a la actividad de taller eléctrico en general.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la 
Ley de Actividades Clasificadas, así como el Decreto sobre con
diciones por sus niveles sonoros o de vibraciones, se abre infor
mación pública por término de quince días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que, durante dicho plazo, puedan formularse las obser
vaciones que estimen pertinentes.

El citado expediente puede ser consultado en las Oficinas Cen
trales de este Ayuntamiento, sito en calle Santa María Encimera 
número 1, piso 1.s, izquierda, durante el horario de atención al 
público.

Briviesca, a 30 de junio de 1998. - El Alcalde, José María Mar
tínez González.

Don José V. García Palacios y don Angel Rodríguez Gonzá
lez, S.C., solicita licencia municipal para adaptación de sus ins
talaciones del edificio-nave, en la calle Avila, 2, manzana D, naves 
15 y 17, del polígono industrial la Vega en este municipio, con 
destino a la actividad de taller de reparaciones en chapa y pin
tura de vehículos.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la 
Ley de Actividades Clasificadas, así como el Decreto sobre con
diciones por sus niveles sonoros o de vibraciones, se abre infor
mación pública por término de quince días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que, durante dicho plazo, puedan formularse las obser
vaciones que estimen pertinentes.

El citado expediente puede ser consultado en las Oficinas Cen
trales de este Ayuntamiento, sito en calle Santa María Encimera 
número 1, piso 1 °, izquierda, durante el horario de atención al 
público.

Briviesca, a 30 de junio de 1998. - El Alcalde, José María Mar
tínez González.

6484.- 3.000

Ayuntamiento de Villanueva de Argaño

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el 
acuerdo de aprobación inicial de presupuesto municipal para el 
ejercicio 1998, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión de 19 de 1998 y publicado en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el «Boletín Oficia!» de la provincia número 93, 
de fecha 20 de mayo de 1998, dicho acuerdo se eleva a defini
tivo en virtud de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en 
el propio acuerdo de aprobación inicial.

En consecuencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150.3 de la citada Ley 39/88, se procede a la publi
cación del presupuesto resumido a nivel de capítulos.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

I. - Impuestos directos, 2.575.459 pesetas.

II. - Impuestos indirectos, 316.976 pesetas.

III. - Tasas y otros ingresos, 1.204.728 pesetas.

IV. - Transferencias corrientes, 1.782.531 pesetas.

B) Operaciones de capital:

V. - Ingresos patrimoniales, 1.822.744 pesetas.

Vil. - Transferencias de capital, 1.420.000 pesetas.

Total presupuesto de ingresos, 9.122.438 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

I. - Gastos de personal, 33.000 pesetas.

II. - Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.056.700 ptas.

III. - Gastos financieros, 34.261 pesetas.

IV. - Transferencias corrientes, 1.137.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

VI. - Inversiones reales, 4.725.000 pesetas.

IX. - Pasivos financieros, 136.477 pesetas.

Total presupuesto de gastos: 9.122.438 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Villa- 
nueva de Argaño, a 7 de julio de 1998. - El Alcalde, Carlos A. Rojo 
Escudero.

6483.- 3.000 6161.-3.420
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Ayuntamiento de Pardilla
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la 

Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto 
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 1998, resu
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:
1. - Impuestos directos, 1.260.000 pesetas.

2. - Impuestos indirectos, 200.000 pesetas.
3. - Tasas y otros ingresos, 1.010.000 pesetas.
4. - Transferencias corrientes, 1.850.000 pesetas.
5. - Ingresos patrimoniales, 2.631.000 pesetas.

Operaciones de capital:
6. - Enajenación de inversiones, 3.711.000 pesetas.

Total ingresos: 10.662.000 pesetas.

GASTOS

Operaciones corrientes:
1. - Remuneración de personal, 1.089.000 pesetas.
2. - Gastos en bienes y servicios, 2.980.000 pesetas.
4. -Transferencias corrientes, 370.000 pesetas.

Operaciones de capital:
6. - Inversiones reales, 6.223.000 pesetas.
Total gastos: 10.662.000 pesetas.
Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R. D. L. 781/86, 

de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayun
tamiento, que es la que a continuación se detalla:

- Personal funcionario:
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría-Intervención, 

en propiedad, agrupado con los municipios de Milagros y Fuen- 
tenebro.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede inter
ponerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León en Burgos, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el siguiente a que el presupuesto sea defi
nitivo, sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Pardilla, a 15 de julio de 1998. - El Alcalde, Alejandro Sanz 
Gutiérrez.

6588.- 3.000

Mancomunidad Municipal «Desfiladero y Bureba» 

(Pancorbo)
Aprobado inicialmente por acuerdo corporativo, de 29 de 

mayo de 1998, el presupuesto general único de esta Mancomu
nidad para 1998, y expuesto este al público a efectos de recla
maciones, previo anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 119, de 26 de junio del año actual, sin que se 
haya formulado reclamación alguna contra el mismo, dicho pre
supuesto ha quedado definitivamente aprobado a tenor de lo dis
puesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del art. y 
texto legal citados, se publica el resumen por capítulos del presu
puesto mencionado, así como la plantilla presupuestaria de personal:

A. - Presupuesto general único de 1998.
Presupuesto de ingresos:
3 - Tasas y otros ingresos, 6.868.000 pesetas.
4. -Transferencias corrientes, 6.331.212 pesetas.
5. - Ingresos patrimoniales, 140.000 pesetas.
7. - Transferencias de capital, 1.200.000 pesetas.
Suman los ingresos: 14.539.212 pesetas.

Presupuesto de gastos:
1. - Remuneraciones del personal, 7.884.212 pesetas.
2. - Gastos en bienes corrientes y servicios, 5.350.000 ptas.
3. - Gastos financieros, 5.000 pesetas.
4. - Transferencias corrientes, 100.000 pesetas.
6. - Inversiones reales, 1.200.000 pesetas.
Suman los gastos: 14.539.212 pesetas.
B. - Plantilla de personal:
a) Funcionarios:
La Secretaría desempeñada por doña María Teresa Muñoz 

López y la Intervención por don José Antonio Aguayo Hervías.
b) Personal laboral eventual:
Una plaza Auxiliar Administrativo, compartida con los Ayun

tamientos de Altable y de Valluércanes. Cubierta.
Una plaza de Peón Conductor, para el servicio de recogida 

de basuras. Cubierta.
Una plaza de Peón ayudante para el servicio de recogida de 

basuras en los meses de verano.
Una plaza de Peón para el mantenimiento de aguas, alcan

tarillado y alumbrado público.
En Pancorbo, a 20 de julio de 1998. - El Presidente, José Igna

cio Diez Pozo.
6590.- 3.000

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna
Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión de 9 de julio de 1998, adoptó el acuerdo 
que en su parte dispositiva dice:

Primero. - Aprobar definitivamente el presupuesto general para 
el ejercicio de 1998, tal como queda reflejado en el proyecto pre
sentado por la Alcaldía y cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

Presupuesto de ingresos:
A) Operaciones corrientes:
1. - Impuestos directos, 40.974.648 pesetas.
2. - Impuestos indirectos, 16.852.231 pesetas.
3. - Tasas y otros ingresos, 11.088.500 pesetas.
4. - Transferencias corrientes, 17.245.000 pesetas.
5. - Ingresos patrimoniales, 3.815.289 pesetas.
B) Operaciones de capital:
7. - Transferencias de capital, 3.493.000 pesetas.
Total estado de ingresos: 93.468.668 pesetas.
Presupuesto de gastos:
A) Operaciones corrientes:
1. - Gastos de personal, 16.780.953 pesetas.
2. - Gastos en bienes corrientes y servicios, 25.760.992 ptas.
4. - Transferencias corrientes, 29.655.000 pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. - Inversiones reales, 21.271.723 pesetas.
Total estado de gastos: 93.468.668 pesetas.
Segundo. - Aprobar la relación de puestos de trabajo de la 

plantilla municipal de personal, con la asignación de niveles y retri
buciones en cada caso, según ha sido formulada por la Alcal
día y se contiene en el proyecto de presupuesto.

Tercero. - Aprobar las bases de ejecución del presupuesto 
que se contienen en el proyecto formulado por la Alcaldía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, contra el presente acuerdo, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
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publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse ante 
el Pleno del Ayuntamiento en los plazos y supuestos previstos en 
el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Soto- 
palacios, a 14 de julio de 1998. - El Alcalde, Pedro A. Herraz Castro.

6481.-3.800

Ayuntamiento de Mamolar
Habiéndose solicitado por don Roberto Salazar Gutiérrez, en 

nombre y representación, como apoderado de la empresa Hidro- 
consa, S.A., con domicilio social en la calle Avda. Burgos, sin 
número, Sasamón (Burgos), licencia de actividad clasificada, para 
la concesión-explotación minera «Ladera, número 4.480», de este 
término municipal, según memoria presentada:

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993 de Actividades Clasificadas y 86 de la Ley 30/92 de Bases 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se abre a información pública 
y por un plazo de quince días a contar desde la aparición del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a los efec
tos de posibles reclamaciones y observaciones al mismo, por 
quienes se consideren afectados por la actividad. Estas se pre
sentarán por escrito y ante el Ayuntamiento de Mamolar.

El expediente formado al efecto, se encuentra en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde se podrá consultar en horario de oficina.

Mamolar, a 22 de junio de 1998. - El Alcalde (ilegible).
6482.-  3.000

Ayuntamiento de Campillo de Aranda
Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en 

sesión celebrada el día 14 de julio de 1998, el presupuesto gene
ral para el ejercicio de 1998, queda expuesto al público por espa
cio de quince días, de conformidad con lo previsto en el artículo
150.1 de la Ley 39/1998, reguladora de las Haciendas Locales 
y 20.1 del Real Decreto 500/90.

Durante dicho plazo, los interesados a que se refiere el 
punto 1 del artículo 151 de la citada Ley y el artículo 22 del Real 
Decreto 500/90, podrán examinar el presupuesto y presentar recla
maciones ante el Pleno, únicamente por los motivos señalados 
en el punto 2 del mencionado artículo.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

Campillo de Aranda, a 15 de junio de 1998. - El Alcalde, Teo
doro Bartolomé Antón.

6523.- 3.000

Ayuntamiento de Iglesiarrubia
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del pre

supuesto para 1998, adoptado en sesión de 27-3-98, al no 
haberse presentado reclamaciones en el plazo de exposición 
pública, se hace constar el siguiente resumen:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

1. - Impuestos directos, 1.605.000 pesetas.
3. - Tasas y otros ingresos, 757.000 pesetas.
4. - Transferencias corrientes, 1.100.000 pesetas.
5. - Ingresos patrimoniales, 2.220.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7. -Transferencias de capital, 5.465.000 pesetas.
9. - Pasivos financieros, 2.000 pesetas.

Total ingresos: 11.149.000 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones comentes:

1. - Gastos de personal, 600.000 pesetas.
2. - Gastos bienes corrientes y servicios, 1.552.000 pesetas.
3. - Pasivos financieros, 1.000 pesetas.
4. - Transferencias corrientes, 405.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. - Inversiones reales, 8.590.000 pesetas.
9. - Pasivos financieros, 1.000 pesetas.
Total gastos: 11.149.000 pesetas.

Plantilla y relación de puestos de trabajo:

Plaza de funcionario con habilitación de carácter nacional: 
Secretaría-Intervención: 1. agrupada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.1 de la 
Ley 39/88, se podrá interponer contra este presupuesto recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Iglesiarrubia, a 17 de julio de 1998. - El Alcalde, Jesús 
María Hontoria Ramos.

6544.-  3.000

Ayuntamiento de Valle de Mena

POLICIA LOCAL

Notificación de resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per
sonal de la resolución sobre la imposición de sanción a los infrac
tores que a continuación se detallan, y a los efectos de cumplimentar 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, se publica el presente edicto para que dichos 
interesados se den por notificados a todos los efectos y procedan 
al ingreso en el lugar y plazos que a continuación se detallan.

Contra la presente resolución los interesados podrán inter
poner recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, previa comunicación al órgano que dictó el acto, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la 
publicación de este edicto.

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta número 
0182.6760.97.0210014962 del Banco Bilbao Vizcaya, o ingreso 
en la cuenta número 2017.0048.07.1110034252 de la Caja de Aho
rros del Círculo Católico, reseñando el número de expediente.

Plazo de pago: Dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la firmeza de esta resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa, 
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, 
lo que determina la exigencia del recargo de apremio, intereses

Armando Robredo Cerro.

de demora y costas.

Concepto: Multa de circulación.

Artículo CuantíaExpediente Denunciado

004/901/98 Bernabé Miras López 94 5.000

007/901/98 Francisco Díaz Sainz Maza 154 5.000

018/901/98 Ignacio Toledano Martínez 154 7.500

026/901/98 Miguel García García 94 5.000

056/901/98 Luis María Oteo Rodríguez 171 5.000

058/901/98 Juan Ramón Bernales Flores 94 5.000

Villasana de Mena, a 6 de julio de 1998. - El Alcalde,

6207.- 3.000
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Ayuntamiento de Villalba de Duero
Por parte de Rodríguez Hervás, S.L., se ha solicitado de esta 

Alcaldía licencia para instalar «nave-almacén de pacas de 
forraje», a ubicar en el paraje de «Hurón», de este término 
municipal (parcela número 59 del polígono 14).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5.s de la 
Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un período de información pública por término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

Villalba de Duero, a 29 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Domingo Cristóbal del Amo.

6485 - 3.000

Ayuntamiento de Llano de Bureba
El Consejo o Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el día 

14 de junio de 1998, aprobó inicialmente el presupuesto gene
ral de la entidad para el ejercicio 1998.

Referido acuerdo queda expuesto al público por término de 
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales (L.R.H.L.):

En el plazo referido los interesados legitimados podrán exa
minar el expediente y presentar las reclamaciones que procedan 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 de la L.R.H.L.

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado 
a definitivo, sin necesidad de nueva resolución expresa, de no 
producirse reclamaciones en el período precitado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 150 de la L.R.H.L.

Llano de Bureba, a 25 de junio de 1998. - El Alcalde, Máximo 
Valdivielso Arce.

6224 - 3.000

Mancomunidad de Municipios Bajo Arlanza

(Santa María del Campo)

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta 
general de esta Mancomunidad correspondiente al ejercicio de 
1997, de conformidad con lo prevenido en el artículo 193-3 de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, se expone 
al público por espacio de quince días, durante los cuales y ocho 
más los interesados podrán presentar las alegaciones, recla
maciones a que haya lugar, encontrándose el expediente de mani
fiesto en la sede de la entidad, Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa María del Campo.

Santa María del Campo, a 16 de julio de 1998. - El Presidente, 
Dositeo Martín Santamaría.

6521.-3.000

Mancomunidad Norte-Trueba-Jerea

(Medina de Pomar)
De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de 2 

de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 127 del texto 
refundido de Régimen Local de 18-4-86 y habida cuenta que la 
Corporación, en sesión celebrada el día 13 de abril de 1998, 
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto gene
ral de esta entidad para 1998, que ha resultado definitivo al no 
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 1998:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

3. - Tasas y otros ingresos, 32.000.000 pesetas.

4. - Transferencias corrientes, 21.600.000 pesetas.

5. - ingresos Patrimoniales, 100.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7-Transferencias de capital, 21.000.000 pesetas.

Total ingresos, 74.700.000 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1. - Gastos de personal, 23.400.000 pesetas.
2. - Gastos en bienes corrientes y servicios, 17.800.000 ptas.

B) Operaciones de capital:

6. - Inversiones reales, 33.500.000 pesetas.

Total gastos: 74.700.000 pesetas.
II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad, 

aprobado junto con el presupuesto general para 1998:

- a) Plazas de funcionarios:

-1. Con habilitación nacional:
1.1 Secretario; número de plazas, 1; situación, vacante.

1.2 Interventor; número de plazas, 1; situación, vacante.

- 2. Escala de Administración General:
2.3 Sub-escala Auxiliar; número de plazas, 1; situación, 

vacante.
- b) Personal Laboral:
- Cometidos múltiples; número de plazas, 2.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/88, 

se podrá interponer directamente contra el referenciado presu
puesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Medina de Pomar, a 15 de julio de 1998. - El Presidente 
(¡legible).

6522 - 3.800

Ayuntamiento de Cayuela
De acuerdo en lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 

7/85, de 2 de abril y 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre y 
habiendo sido elevada a definitiva la aprobación inicial acordada 
en sesión del Pleno de la Corporación al presupuesto general para 
el ejercicio de 1998, al no haberse presentado contra el mismo 
ni reclamaciones ni sugerencias en el plazo de exposición al 
público se ha decretado por el señor Alcalde la publicación de 
dicho presupuesto general a nivel de capítulos y su relación es 
como sigue:

INGRESOS

1. - Impuestos directos, 2.825.000 pesetas.

2. - Impuestos indirectos, 100.000 pesetas.

3. -Tasas y precios públicos, 2.131.500 pesetas.

4. - Transferencias corrientes, 2.320.000 pesetas.

5. - Ingresos patrimoniales, 520.000 pesetas.

Total ingresos ordinarios: 7.896.500 pesetas.

7. - Transferencias de capital, 8.739.400 pesetas.

9. - Variación de pasivos financieros, 1.440.000 pesetas.

Total ingresos de capital: 10.179.400 pesetas.

Total ingresos: 18.075.900 pesetas.
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GASTOS

1. - Gastos de personal, 787A12 pesetas.

2. - Gastos en bienes comentes, 4.315.000 pesetas.

3. - Gastos financieros, 700.000 pesetas.

4. - Transferencias corrientes, 600.000 pesetas.

Total operaciones corrientes, 6.402.472 pesetas.

6. - Inversiones reales, 10.582.440 pesetas.

9. - Pasivos financieros, 535.000 pesetas.

Total operaciones de capital: 11.117.440 pesetas.

Total gastos: 17.519.912 pesetas.

Anexo de personal:

a) Funcionario: Habilitación nacional, grupo B, nivel 22, situa
ción activo.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, según lo dispuesto en la citada Ley 
39/88, artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos.

En Cayuela, julio de 1998. - El Alcalde Presidente (ilegible).

6475.- 3.000

Ayuntamiento de Galbarros
Aprobadas por esta Corporación las cuentas generales de 

1997, a tenor de lo señalado en el artículo 193.3 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, se expone al público por plazo de quince 
días, durante los cuales se podrán presentar reclamaciones u 
observaciones por los interesados.

Galbarros, a 16 de julio de 1998. - El Alcalde, Luis Miguel 
Cuesta Santamaría.

6545.-  3.000

Aprobado inicialmente en sesión de 16 de julio del presente 
año el presupuesto para el año 1998, el expediente se encuen
tra expuesto al público por espacio de quince días. En el 
supuesto de que no hubiera reclamaciones, se considerará defi
nitivamente aprobado. Lo que se hace público en cumplimiento 
de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

Galbarros, a 16 de julio de 1998. - El Alcalde, Luis Miguel 
Cuesta Santamaría.

6546.-  3.000

Ayuntamiento de Villangómez

Por don Leopoldo Ausín Barriuso y don Angel Ausín Barriuso, 
se ha solicitado del Ayuntamiento de Villangómez licencia para 
construcción por traslado fuera del casco urbano de una explo
tación porcina de 150 madres y 500 plazas para cebo, en la finca 
catastral número 124, paraje «La Serna».

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.a-1 de 
la Ley 5/93 de actividades clasificadas de Castilla y León, y 
Decreto 159/94, de 14 de julio, se abre información pública por 
espacio de quince días a contar de la fecha de publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para quienes se 
consideren afectados puedan formular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado en horario de oficina.

En Villangómez, a 8 de junio de 1998.-El Teniente de Alcalde 
(ilegible).

6575.- 3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Sasamón

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 122 del texto refundido 
de Régimen Local, aprobado por R.D. 78/86, de 18 de abril, se 
anuncia la exposición al público en la oficina de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días hábiles, del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, aprobado por la Corporación Municipal, 
en sesión extraordinaria de 6 de julio de 1998, para la subasta 
relativa a la enajenación de un bien patrimonial o de propios que 
seguidamente se relaciona, durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y podrán formularse contra el mismo las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Simultáneamente y condicionado a las posibles reclamacio
nes que procedan presentar contra el pliego de condiciones se 
anuncia la licitación para la enajenación objeto del pliego, 
mediante el sistema de subasta, de acuerdo con las condicio
nes que extractadas se exponen a continuación.

1. - Objeto:

Constituye el objeto de la subasta la enajenación y venta del 
siguiente bien patrimonial o de propios:

Finca rústica, en el término de Sasamón. Finca núm. 863 del 
plano, al sitio de «Las Arenas». Linda: Al norte, con Eutiquio Sador- 
nil, finca núm. 867; al sur, con término de Villasandino e Isidro Due
ñas, finca núm. 863 bis; al este, con perdido junto a carretera e 
Isidro Dueñas, finca núm. 863 bis, y al oeste, con Faustino 
Sadornil, finca núm. 864. Tiene una extensión superficial de 2 hec
táreas, 91 áreas y 60 centiáreas. indivisible. Esta finca se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Castrojeriz a favor del 
Ayuntamiento de Sasamón con carácter de bien patrimonial de 
propios. Finca núm. 14.021. Folio 119. Libro 95. Tomo 1.590.

2. - Tipo de licitación.

La tasación de la finca o tipo de licitación es de tres millones 
cuatrocientas noventa y nueve mil doscientas pesetas (3.499.200 
pesetas).

3. - Garantías provisional y definitiva.

La garantía provisional se fija en la cantidad de 69.984 pese
tas, y la definitiva en el 40% del precio por ei que se hiciere la 
adjudicación definitiva.

4. - Gastos a cargo del adjudicatario.

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ten
gan relación con el expediente de subasta.

5. - Forma de pago.

Se abonará la totalidad a que ascienda la enajenación el día 
que se formalice la escritura pública ante Notario.

6. - Proposiciones y documentación complementaria.

Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el 
que figurará la inscripción «Proposición para tomar parte en la 
subasta, por procedimiento abierto, para la enajenación del 
bien patrimonial finca rústica, convocado por el Ayuntamiento de 
Sasamón».

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres, A y 
B, cerrados, con la misma inscripción referida en el apartado ante
rior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará «Documentación acreditativa de la 
personalidad y características del contratista y garantía deposi
tada». Y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

b) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra 
persona.
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c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita 
en el Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando 
concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Declaración jurada de no estar incurso en prohibiciones 
de contratar, conforme a los arts. 15 al 20 de la Ley de Contra
tos de las Administraciones Públicas.

e) El resguardo acreditativo de la garantía provisional.

f) Declaración jurada de hallarse al corriente en el pago de 
las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.

El sobre B se subtitulará «Oferta económica», con el siguiente 
modelo:

Don con domicilio en municipio
C.p y D.N.I. núm expedido en con 
fecha en nombre propio (o en representación de ), 
como acredito por  enterado de la convocatoria de 
subasta, por procedimiento abierto, anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm de fecha tomo parte 
en la misma, comprometiéndose a adquirir la finca rústica 
número 863 del plano de Sasamón, en el precio de (letra 
y número), con arreglo al pliego de cláusulas administrativas que 
acepto íntegramente, y no estoy incurso en ninguna de las cir
cunstancias establecidas en el art. 20 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

7. - Presentación de proposiciones.
Los licitadores solamente podrán presentar una proposición 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de oficina, 
durante el plazo de veintiséis días naturales, contados desde el 
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

8. - Constitución de la mesa y apertura de plicas.

a) Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento, a las 
12 horas del tercer día hábil siguiente al en que termine el plazo 
señalado en la cláusula anterior.

b) La mesa de contratación estará integrada del siguiente 
modo: El señor Alcalde, D. Daniel Peña Rilova, como Presidente, 
o Concejal en quien delegue. Dos Vocales designados por la 
Alcaldía. El señor Secretario del Ayuntamiento.

c) Calificados previamente los documentos presentados en 
tiempo y forma, la mesa procederá en acto público a la apertura 
de las ofertas admitidas y propondrá al órgano de contratación 
que adjudique el contrato al postor que oferte el precio mas alto.

9. - Adjudicación del contrato.
El Pleno adjudicará el contrato dentro del plazo máximo de 

veinte días, a contar desde el siguiente al de su apertura, en acto 
público, de las ofertas recibidas, sin que la propuesta de adju
dicación que realice la mesa cree derecho alguno a favor del adju
dicatario propuesto frente a la Administración, mientras no se le 
haya adjudicado el contrato.

Todos los interesados pueden examinar el expediente en las 
oficinas del Ayuntamiento.

En Sasamón, a 10 de julio de 1998. - El Alcalde, Daniel Peña.

6344- 15.200

Ayuntamiento de Belorado
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión de 28 de mayo 

de 1998, el pliego de condiciones económico-adminstrativo que 
ha de regir el concurso mediante procedimiento abierto las 
obras de «2.a fase del proyecto del depósito de 60 m.3 y reno
vación de la red de abastecimiento de agua en San Miguel de 
Pedroso», se expone al público por plazo de ocho días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, mediante proce
dimiento abierto, si bien la licitación se aplazará cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones con
tra los pliegos de condiciones.

Objeto: La realización mediante concurso de las obras de 
«2.a fase del proyecto del depósito de 60 m.3 y renovación de 
la red de abastecimiento de agua en San Miguel de Pedroso», 
con arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Oscar F. González Vega y el pliego de 
condiciones correspondientes.

Tipo de licitación: Cuatro millones quinientas mil una pese
tas (4.500.001 pesetas), incluido gastos generales, beneficio indus
trial, I.V.A., y demás impuestos y honorarios de dirección de obra, 
que podrá ser mejorado a la baja.

Plazo de ejecución: Las obras se ejecutarán en el plazo de 
dos meses a contar del siguiente del acta de comprobación del 
replanteo si no existieran reservas.

Garantías: Los licitadores deberán presentar una garantía pro
visional de 90.000 pesetas, y la definitiva del 4% de la adjudicación 
definitiva.

Obtención de documentación e información: Oficina del 
Ayuntamiento de Belorado, en horas de oficina.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Toda pro
posición que deberá ajustarse al modelo tipo del pliego y a la que 
acompañará el justificante de haber constituido garantía provisional 
y los documentos que acrediten su personalidad y los criterios base 
para la adjudicación, se presentará en sobre cerrado, figurando 
la inscripción «2.a fase del proyecto del depósito de 60 m.3 y reno
vación de la red de abastecimiento de agua en San Miguel de 
Pedroso» y se entregarán en las Oficinas del Ayuntamiento de Belo
rado, durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Criterios base para la adjudicación:
— Por experiencia de la empresa en la realización de obras 

similares, hasta 10 puntos.
- Por mejor oferta económica, hasta 6 puntos.
— Por mayor plazo de garantía de las obras, hasta un máximo 

de 5 puntos.
- Por mayor calidad de materiales a emplear o elementos a 

instalar, hasta 5 puntos.
- Mayor experiencia de los efectivos personales a intervenir 

en la obra, hasta 3 puntos.
Apertura de plicas y adjudicación: El acto de apertura de pli

cas tendrá lugar en el Ayuntamiento de Belorado a las 13,30 horas 
del primer viernes hábil terminado el plazo anterior.

Gastos del anuncio por cuenta del adjudicatario.
En Belorado, a 29 de mayo de 1998. - El Alcalde (¡legible).

6762 - 7.220

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión de 28 de mayo de 
1998, el pliego de condiciones económico-adminstrativo que ha 
de regir el concurso mediante procedimiento abierto las obras de 
«reforma de las piscinas municipales de Belorado 3.a fase», se 
expone al público por plazo de ocho días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáaneamente se anuncia el concurso, mediante proce
dimiento abierto, si bien la licitación se aplazará cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones con
tra los pliegos de condiciones.

Objeto: La realización mediante concurso de las obras de 
«reforma de las piscinas municipales de Belorado 3.afase», con 
arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Oscar F. González Vega y el pliego de 
condiciones correspondientes.
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Tipo de licitación: Nueve millones doscientas treinta y cua
tro mil ochocientas sesenta y tres pesetas (9.234.863 pesetas), 
incluido gastos generales, beneficio industrial, I.V.A., y demás 
impuestos y honorarios de dirección de obra, que podrá ser mejo
rado a la baja.

Plazo de ejecución: Las obras se ejecutarán en el plazo de 
dos meses a contar del siguiente del acta de comprobación del 
replanteo si no existieran reservas.

Garantías: Los licitadores deberán presentar una garantía pro
visional de 184.697 pesetas, y la definitiva del 4% de la adjudi
cación definitiva.

Obtención de documentación e información: Oficina del 
Ayuntamiento de Belorado, en horas de oficina.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Toda pro
posición que deberá ajustarse al modelo tipo del pliego y a la que 
acompañará el justificante de haber constituido garantía provisional 
y los documentos que acrediten su personalidad y los criterios base 
para la adjudicación, se presentará en sobre cerrado, figurando 
la inscripción «reforma de las piscinas municipales de Belorado,
3.a fase» y se entregarán en las Oficinas del Ayuntamiento de Belo
rado, durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Criterios base para la adjudicación:

- Por tener clasificación B-2-a y J-5 y experiencia de la 
empresa en la realización de obras similares, hasta 10 puntos.

- Por adaptación a la legislación exigida por la Junta de Cas
tilla y Léon, hasta 7 puntos.

- Por mejor oferta económica, hasta 6 puntos.

- Por mayor plazo de garantía de las obras, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por mayor calidad de materiales a emplear o elementos a 
instalar, hasta 5 puntos.

- Mayor experiencia de los efectivos personales a intervenir 
en la obra, hasta 3 puntos.

Apertura de plicas y adjudicación: El acto de apertura de pli
cas tendrá lugar en el Ayuntamiento de Belorado a las 13,30 horas 
del primer viernes hábil terminado el plazo anterior.

Gastos del anuncio por cuenta del adjudicatario.

En Belorado, a 29 de mayo de 1998. - El Alcalde (ilegible).

6763.- 7.220

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte

ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION DEL PLAN PARCIAL 
DE ORDENACION SECTOR Z.D.R.1.

MADRIGALEJO DEL MONTE (BURGOS)

1. - ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACION.

Título I. - Nombre, domicilio, objeto, ámbito, duración.

Título II. - Derechos y obligaciones de los miembros inte
grantes.

Título III. - Constitución de la Junta de Compensación.

Título IV. - Organos de Gobierno.

- El Presidente.

- El Secretario.

- La Gerencia.

Título V. - Régimen económico y jurídico.

- Régimen económico.

- Régimen jurídico.

Título VI. - Disolución de la Junta de Compensación.

Disposición final.

Disposición adicional.

2. - BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPEN
SACION.

I. - Legislación aplicable.

II. - Sistema de compensación.

III. - Finalidad y actuaciones propias del sistema.

IV. - Zona dé actuación.

V. - Planeamiento vigente que se ejecuta.

VI. - Cesiones de terreno y aprovechamiento obligatorio.

Vil. - Costes a sufragar por la Junta de Compensación.

VIII. - Ejecución de las obras de urbanización. Cesión al muni
cipio y conservación en su caso.

IX. - Derechos de los propietarios y cuotas de participación.

X. - Determinaciones mínimas obligatorias de las bases de 
actuación por compensación.

XI. - Efectos de la constitución de la Junta de Compensación.

XII. - Proyecto de compensación.

XIII. - Responsabilidades de la Junta de Compensación.

XIV. - Impugnación de los acuerdos de la Junta de Com
pensación.

XV. - Medios económico-financieros.

XVL - Etapas de actuación.

Anexo 1. - Relación inicial de miembros integrantes.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACION PLAN 
PARCIAL DE ORDENACION SECTOR Z.D.R.1.

MADRIGALEJO DEL MONTE (BURGOS)

TITULO 1. - NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO, AMBITO, 
DURACION.

Artículo 1. - Nombre. -

Con el nombre de Junta de Compensación del Plan Parcial 
Sector Z.D.R.1. se constituye en Madrigalejo del Monte una 
Junta de Compensación como entidad urbanística colaboradora, 
con carácter administrativo, personalidad jurídica propia y plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
a partir de su inscripción en el correspondiente Registro Gene
ral de Entidades Urbanísticas Colaboradoras del órgano Admi
nistrativo competente.

Estará integrada por los propietarios de terrenos que, den
tro de los límites del Plan Parcial Z.D.R. 1. de Madrigalejo del Monte, 
se incorporen a ella así como un representante de la Adminis
tración local actuante.

Art. 2. - Domicilio. -

El domicilio social de la Junta será en Madrigalejo del Monte 
(Burgos), Plaza Mayor, s/n., pudiendo el Consejo Rector trasla
darlo a otro lugar dentro del mismo Municipio, dando cuenta de 
dicho cambio a los Organismos Competentes.

Art. 3. - Objetivos y fines. -

El objeto de esta Junta de Compensación es la gestión 
urbanística y ejecución del Plan Parcial de Ordenación Z.D.R.1. 
de Madrigalejo del Monte (Burgos).

Serán fines primordiales de la Junta de Compensación los 
siguientes:

a) Agrupar a los propietarios de los bienes y derechos com
prendidos en su ámbito de actuación los cuales, manteniendo la 
titularidad de sus bienes y derechos, se integrarán en una acción 
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común para ejecutar el planeamiento urbanístico y distribuir de 
forma equitativa sus cargas y beneficios.

b) Llevar a cabo las operaciones técnicas, jurídicas y mate
riales precisas para alcanzar el anterior fin y, en especial, la redac
ción, tramitación y aprobación del Proyecto de Compensación de 
conformidad con lo establecido en estos Estatutos, en las Bases 
de Actuación, en el texto refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, así como 
en el Reglamento de Gestión Urbanística, de 25 de agosto de 1978.

Complementariamente desarrollará las funciones tendentes 
a formalizar las cesiones de terrenos y demás que resulten per
tinentes en favor de la Administración así como las adjudicacio
nes de parcelas a los propietarios miembros de la Junta en los 
términos que establezca el Proyecto de Compensación, expi
diendo o autorizando documentos precisos para la inscripción 
de las adjudicaciones en el Registro de la Propiedad.

c) Redactar los Proyectos de Urbanización, así como ejecu
tar las obras en ellos previstas por gestión privada, contratando 
su material ejecución por cualquiera de las formas previstas en 
derecho cuando así lo acuerde la Asamblea General, de con
formidad con lo previsto en las Bases de Actuación.

d) Solicitar, en los supuestos regulados por el artículo 160.2 
del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 26 de junio de 1992 y los artículos 162.5,167.1 
.h), 168.2y 181 del Reglamento de Gestión Urbanística, el bene
ficio de la expropiación respecto de aquellos terrenos incluidos 
dentro de los límites del Sector que pertenezcan a propietarios 
no adheridos a la Junta o que incumplan sus obligaciones esta
tutarias. En este último caso, cuando el incumplimiento se refiere 
al impago de cuotas ordinarias o extraordinarias legítimamente 
acordadas, la Junta podrá solicitar del Ayuntamiento la aplica
ción para el cobro del procedimiento de apremio.

e) Asumir la gestión y defensa de los intereses comunes de 
los componentes de la Junta de Compensación ante cualesquiera 
autoridades y organismos de la Administración del Estado, autó
noma, provincial o municipal, así como ante los jueces y tribu
nales en todos sus grados y jurisdicciones y ante los particulares.

f) Interesar el otorgamiento de los beneficios fiscales y urba
nísticos previstos en la legislación urbanística y fiscal a favor de 
la Junta, o de cada uno de sus miembros, incluidos los que regula 
el artículo 159.4 del texto refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992.

g) Concretar créditos con garantía hipotecaria de las fincas 
pertenecientes a los propietarios miembros de la Junta de Com
pensación para la realización de las obras de urbanización y emi
tir títulos a los mismos efectos cumpliendo las prescripciones de 
la Ley Hipotecaria.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta 
de Compensación ostentará la titularidad fiduciaria con pleno poder 
dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propietarios que 
sean miembros de la Junta en cualquier momento y siempre que 
se trate de fincas incluidas dentro de los límites del Sector y sin 
que la incorporación de los propietarios a la Junta comporte la trans
misión a la misma del dominio de las fincas afectadas.

A tal fin, se requerirá la conformidad de los respectivos titu
lares y si tal conformidad no fuere prestada, podrá ser suplida 
por acuerdo motivado de la Asamblea General.

La titularidad fiduciaria a que se refiere el párrafo anterior com
prende igualmente la facultad de entregar a la Administración o 
a la propia Junta de Compensación los terrenos que sea preciso 
ocupar para la ejecución de los Proyectos aprobados.

h) Adjudicar las parcelas que resulten del Proyecto de Com
pensación y asignar las indemnizaciones sustitutorias corres
pondientes a los componentes de la Junta así como verificar las 
gestiones gratuitas a la Administración, todo ello de conformidad 
con las previsiones del planeamiento urbanístico.

i) Solicitar, cuando sea procedente, las concesiones admi
nistrativas de servicios públicos.

j) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cualesquiera 
otros actos de dominio o administración de los bienes constitu
tivos del patrimonio de la Junta de Compensación.

k) Interesar de los órganos urbanísticos competentes la 
aprobación de los Proyectos de Urbanización, Compensación y 
Expropiación, en su caso, y asumir aquellos que hubieren sido 
ya confeccionados o aprobados con anterioridad, así como sus 
costes de elaboración.

l) Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras del Organismo 
Administrativo competente

II) Asumir cuantos pagos se hubieren realizado por miembros 
de la Junta para la ordenación de la unidad y ejecución de dicha 
ordenación, previa la oportuna justificación.

m) En general, el ejercicio de cuantos derechos y activida
des le corresponden según los textos legales vigentes.

Art. 4. - Capacidad. -

La Junta de Compensación tendrá capacidad jurídica para 
el cumplimiento de sus fines.

La incorporación de los propietarios a la Junta de Compen
sación no comportará la transmisión a la misma del dominio de 
los inmuebles afectados a los resultados de la gestión común, 
pero los terrenos quedarán afectados al cumplimiento de las obli
gaciones inherentes al sistema, con nota marginal en el Regis
tro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
169 del Reglamento de Gestión Urbanística.

La Junta podrá adquirir, poseer y enajenar bienes de su patri
monio, para el cumplimiento de sus fines.

Art. 5. - Organo Urbanístico Tutelar. -
La actuación urbanística de la Junta de Compensación será 

controlada por el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, que 
tendrá el carácter de Administración actuante.

A dicho Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte correspon
derán especialmente las siguientes funciones:

a) Designar el representante de la Administración que se 
incorporará al Consejo Rector.

b) Tramitar los Proyectos de Compensación y Urbanización, 
así como los de expropiación y exacción por vía de apremio, en 
los supuestos previstos en estos Estatutos y en las Bases de 
Actuación.

c) Requerir a la Junta de Compensación para la presentación 
de certificaciones, documentos, memorias, planos etc., en la 
medida conveniente para la ejecución del planeamiento.

d) Prestar a la Junta de Compensación el asesoramiento 
debido para el logro de las finalidades urbanísticas promovidas.

e) Aprobar los Estatutos, las Bases de Actuación y las suce
sivas modificaciones que acuerde la Junta. Aprobar la constitución 
de la Junta y remitir el acuerdo y la escritura de constitución al Regis
tro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para su inscripción.

f) Resolver los recursos de alzada promovidos contra acuer
dos de la Junta y cualesquiera otras atribuciones que resulten del 
ordenamiento jurídico vigente.

Art. 6. - Ambito. -
La competencia de la Junta de Compensación alcanzará a la 

totalidad de los terrenos comprendidos dentro de los límites seña
lados por el Plan Parcial Sector Z.D.R. 1. de Madrigalejo del Monte.

Art. 7. - Duración. -
Su duración será indefinida hasta el cumplimiento total del 

objeto social y mientras la Asamblea General de Propietarios no 
acuerde su disolución conforme a lo previsto en los presentes Esta
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tutos. La gestión se entiende iniciada en la fecha de inscripción 
en el Registro anteriormente mencionado.

La Junta de Compensación tendrá la duración exigida para 
el cumplimiento de los fines de la misma, salvo que se disuelva 
por alguna de las causas previstas en estos Estatutos.

TITULO II. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEM
BROS INTEGRANTES.

Art. 8. - Miembros integrantes. -

Forman parte de la Junta los propietarios de las fincas que 
se relacionan en el Anexo 1 a las Bases de Actuación, quienes 
han solicitado la iniciación del sistema de actuación, y cuyo dere
cho representa el 100% del Sector Z.D.R.1.

De conformidad con el artículo 162 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, también formarán parte de la Junta quienes, acre
ditando su condición de propietarios de terrenos comprendidos 
en el Sector, soliciten la incorporación dentro del plazo de los 
quince días a partir de la notificación o publicación de la apro
bación inicial de las Bases y Estatutos.

Además de los anteriores podrán incorporarse a la Junta los 
demás propietarios de terrenos comprendidos en el Sector, 
siempre que, dentro del plazo de un mes regulado en el artículo 
158 del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 26 de junio de 1992, acepten mediante escri
tura pública los presentes Estatutos y las Bases de Actuación.

Art. 9. - Incorporación de Empresas Urbanizadoras. -

En cualquier momento podrán incorporarse a la Junta de 
Compensación, empresas urbanizadoras, que hayan de partici
par con los propietarios en la gestión urbanística de la Unidad, 
bien aportando total o parcialmente los fondos necesarios para 
la urbanización, y ejecutando directamente y previo contrato, en 
todo o en parte, tales obras, o bien realizando directamente y pre
via contratación, las mismas, sin aportación dinerada.

En ambos supuestos, en el contrato a suscribir quedará garan
tizado el cumplimiento de las circunstancias exigidas en el 
artículo 176 del Reglamento de Gestión Urbanística.

La incorporación de estas entidades requerirá el acuerdo favo
rable de la Asamblea General, con el «quórum» señalado en el 
artículo 30 de estos Estatutos.

Las empresas urbanizadoras que se incorporen, estarán repre
sentadas por una sola persona física designada a tal efecto, con
forme a lo previsto en el artículo 166.f) del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

Sin perjuicio de otras determinaciones que pueda establecer 
la Asamblea General, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 165,166 y 167 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
los criterios para valorar las aportaciones de las empresas urba
nizadoras incorporadas y su respectiva cuota de participación, 
se determinan en las Bases de Actuación, de acuerdo con el Pro
yecto de Urbanización.

Art. 10. - Cuotas de participación. -

El derecho de los propietarios miembros de la Junta de Com
pensación, será proporcional a la superficie de sus respectivas 
fincas que queda comprendida dentro de la Unidad de Actuación.

Dicho derecho se concreta en su respectiva cuota de parti
cipación, la cual determina el porcentaje de participación en todos 
los derechos y obligaciones derivados del sistema de actuación, 
y consecuentemente, en la adjudicación de las superficies sus
ceptibles de edificación o aprovechamiento privado y en las posi
bles indemnizaciones sustitutorias.

Su cálculo se efectúa teniendo en cuenta la superficie de los 
terrenos aportados a la Junta por cada uno de los propietarios 
intervinientes, y en proporción a la superficie total computable de 
la Unidad expresándose en unidades convencionales o tantos por 
ciento, sin perjuicio de que el Proyecto de Compensación con
temple la inclusión de factores correctores para determinar la par

ticipación en los gastos de la Unidad de Actuación, en función 
del diferente grado de urbanización de las fincas que la integran.

La titularidad de las propiedades computadles, cuya mag
nitud superficial se concreta provisionalmente en las Bases de 
Actuación, se acreditará por medio de certificación registra de 
las fincas; en su defecto, mediante testimonio notarial del título 
de adquisición; y, a falta de ambos, por declaración jurada del 
propietario en la que se haga constar la superficie, los propieta
rios colindantes y el título de adquisición, acompañando a dicha 
declaración jurada un plano de los terrenos y cuantos documentos 
puedan acreditar su condición de propietario.

Cuando la superficie inscrita en los títulos no coincida con la 
realidad física, se estará a lo prevenido en las Bases de Actua
ción de la Junta de Compensación, y lo dispuesto en el artículo 
103.3 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Si los terrenos estuviesen gravados con alguna carga real, 
el propietario afectado habrá de compartir con el titular del 
derecho real, los derechos que le confiere su cuota de partici
pación, de conformidad con el contenido jurídico-económico de 
la carga real, y en el supuesto de no declararse alguna, o de que 
las declaradas no se ajusten a la realidad, los perjuicios que pudie
ran resultar serán a cargo del propietario que hubiere cometido 
la omisión.

El valor de ios demás bienes y derechos que no tuvieran natu
raleza jurídica de reales, afectados por el Proyecto de Compen
sación, no influirá en la cuota de participación de los miembros 
y se determinará, a efectos de las indemnizaciones subsiguien
tes, por convenio de los interesados y, en su defecto, por apli
cación de lo dispuesto en los artículos 36 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y preceptos 
concordantes del Reglamento que la desarrolla, de 26 de abril 
de 1957, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 98 del Regla
mento de Gestión Urbanística.

Las cuotas de participación asignadas provisionalmente en 
el Anexo 1 de las Bases de Actuación, y las definitivamente fija
das por la Asamblea General, conforme al procedimiento esta
blecido en las mismas, definirá el voto porcentual de cada uno de 
los miembros de la Junta de Compensación y su participación en 
los derechos y obligaciones derivados del sistema de actuación.

En el supuesto de incorporarse a la Junta de Compensación 
nuevos propietarios o empresas urbanizadoras, se procederá al 
reajuste de las cuotas de participación establecidas, de confor
midad con el procedimiento establecido en las Bases de Actua
ción asignándose la cuota correspondiente a cada uno de ellos.

Art. 11.- Terrenos con gravamen real limitativo del dominio. -

En el caso de que alguna de las fincas pertenezcan en nuda 
propiedad a una persona y cualquier otro derecho real limitativo 
del dominio a otra, la cualidad de socio de la Junta de Com
pensación corresponderá a la primera, sin perjuicio de que el titu
lar del derecho real perciba la indemnización correspondiente.

Art. 12. - Cotitularidad de fincas o cuotas. -

Cuando una finca pertenezca a varios titulares en proindiviso, 
ello no será obstáculo para que parte de ellos puedan incorporarse 
a la Junta, aún cuando no representen la totalidad de las cuotas.

Los cotitulares de una finca o cuota de participación habrán 
de designar, en documento fehaciente, a una sola persona con 
amplias facultades para el ejercicio de los derechos de miem
bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a la misma 
de cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si no desig
naren representante en el plazo que al efecto se señale, lo hará 
a petición de la Junta, entre los cotitulares, el Ayuntamiento de 
Madrigalejo del Monte, como órgano tutelar.

El designado de este modo, ejercerá sus funciones, en tanto 
los interesados no designen a otro.

Todos los cotitulares responderán solidariamente frente a la 
Entidad de cuantas obligaciones deriven de su condición.
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Art. 13. - Derechos de los miembros. -
Los miembros de la Junta de Compensación tendrán los 

siguientes derechos:
a) Ejercer sus facultades dominicales sobre los terrenos de 

su propiedad, sin más limitaciones que las establecidas en las 
Leyes, en el planeamiento urbanístico, en estos Estatutos y en los 
acuerdos de los órganos de gobierno de la Junta de Compen
sación, adoptados dentro del ámbito de su competencia.

b) Concurrir y participar con voz y voto en las reuniones de 
la Asamblea General e intervenir en la adopción de acuerdos, en 
proporción a sus respectivas cuotas de participación.

c) Participación, como elector o candidato, en la designación 
de los cargos de Presidente y Secretario de la Asamblea Gene
ral, así como de los miembros del Consejo Rector.

d) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro acto de disposi
ción, de los terrenos de su propiedad, o sus cuotas respectivas, 
quedando subrogado el adquiriente, en caso de venta, en los dere
chos y obligaciones del vendedor dentro de la Junta de Com
pensación. En tanto no se comunique fehacientemente a la 
Junta el hecho de la transmisión o enajenación, el vendedor será 
responsable de cuantas obligaciones deriven de la gestión 

común.
e) Adquirir la titularidad, individual o en proindiviso, de la par

cela o parcelas que les sean adjudicadas en vía de compensa
ción, así como percibir las indemnizaciones sustitutorias, en su 
caso, proporcionalmente a sus cuotas respectivas y a los crite
rios correctores que en cada caso se establezcan.

f) Impugnar los acuerdos y resoluciones de los órganos de 
gobierno de la Junta de Compensación, en la forma y con los requi
sitos establecidos en los Estatutos.

g) Ser informados en todo momento de la situación de la Junta 
de Compensación y de la actuación de los órganos de la Entidad.

h) Percibir, al tiempo de la liquidación definitiva y en proporción 
a sus respectivas cuotas, la parte de patrimonio de la Junta de 
Compensación que le corresponda.

i) Presentar proposiciones y sugerencias.
j) Los demás derechos que les correspondan, de acuerdo con 

lo dispuesto en los presentes Estatutos y en las disposiciones lega
les aplicables.

Art. 14. - Obligaciones de los miembros. -
Los miembros de la Junta de Compensación vendrán obli

gados a:
a) Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico 

vigente.
b) Entregar en la Secretaría de la Junta de Compensación, 

en el plazo de un mes a contar de la fecha de su incorporación 
a la misma, los documentos acreditativos de su titularidad a que 
se refiere el apartado 4 del artículo 10, y si los terrenos estuvie
sen gravados, deberá acompañarse una relación con los nom
bres y domicilios de los titulares de los derechos reales, con 
expresión de la naturaleza y cuantía de las cargas y graváme
nes. En todo caso, la Junta de Compensación interesará del Regis
trador de la Propiedad, la práctica de la anotación a que se refiere 
el artículo 310 del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, mediante 
nota marginal y según establece el artículo 169 del Reglamento 
de Gestión Urbanística, acreditativa de que los terrenos quedan 
directamente afectados al cumplimiento de las obligaciones 
inherentes al sistema de compensación.

c) Cumplir los acuerdos adoptados por la Asamblea Gene
ral, y acatar la autoridad de sus representantes, sin perjuicio de 

los recursos a que hubiere lugar.
d) Determinar en el momento de su incorporación a la Junta 

de Compensación, un domicilio a efectos de notificaciones, el cual, 
así como sus ulteriores modificaciones, se hará constar en un regis

tro que a tal efecto se llevará en la Secretaría de la Junta, repu
tándose bien practicada cualquier notificación que al citado domi
cilio se dirija.

e) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para 
atender a los gastos ordinarios y extraordinarios, cuando les fuese 
exigible.

f) Abonar las cantidades que les correspondan para satisfa
cer el importe de las obras de urbanización del Sector, en los tér
minos establecidos por los artículos 58,59,60 y 61 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

g) Regularizar, en su caso, la titularidad dominical y la situa
ción registra de los terrenos de su propiedad aportados a la Junta 
de Compensación, dentro de los plazos señalados por la Asam
blea General.

h) Otorgar, en su caso, los documentos necesarios para for
malizar las cesiones gratuitas de viales, zonas verdes públicas, 
etc., resultantes del planeamiento urbanístico; ello sin perjuicio 
de las facultades fiduciarias de disposición atribuidas a la Junta 
de Compensación y las prescripciones contenidas en el Proyecto 
de Compensación.

i) Designar, en los supuestos de copropiedad, una persona 
que represente a los cotitulares en el ejercicio de los derechos 
y cumplimiento de las obligaciones previstos en estos Estatutos, 
sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de aquéllos, verifi
cando dicha designación, en caso de no existir acuerdo entre los 
interesados, el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, a favor 
necesariamente de uno de los copropietarios.

j) Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las 
obras de urbanización, deposito de materiales e instalaciones com
plementarias.

k) Comunicar a la Junta, como mínimo con un mes de ante
lación, su propósito de transmitir el terreno de su propiedad y su 
respectiva cuota de participación.

l) Las demás obligaciones que les correspondan conforme 
a los presentes Estatutos y las disposiciones vigentes.

Art. 15. - Propietarios no Integrantes en la Junta de Com

pensación. -
Los propietarios de terrenos incluidos dentro del ámbito de 

actuación de la Junta que no se integren en la misma, serán expro
piados de tales terrenos por el Ayuntamiento de Madrigalejo del 
Monte en beneficio de la Junta, quien satisfará las indemnizaciones 

correspondientes.
Si alguno de los miembros de la Junta, no quisiera hacer frente 

a las aportaciones exigidas por estas expropiaciones, podrá ser 
liberado de las mismas, siempre que otro u otros miembros de 
la Junta asuman a su costa los pagos correspondientes, en cuyo 
caso, se les asignará la parte de la cuota expropiada que les 
corresponda en razón de sus aportaciones.

Si fueren varios los interesados en asumir estos pagos, se pro
rratearán los mismos en proporción a sus cuotas respectivas, salvo 

acuerdo entre los mismos.

TITULO III. - CONSTITUCION DE LA JUNTA DE COMPEN

SACION.

Art. 16. -Acto de Constitución. -
Los propietarios solicitantes del sistema de compensación, 

convocarán sesión extraordinaria de la Asamblea General para 
proceder a la constitución de la Junta de Compensación, todo 
ello dentro del plazo establecido.

Art. 17. - Convocatoria. -
La Asamblea General Extraordinaria para la constitución de la 

Junta será convocada por el representante que designen los pro
pietarios actuantes, mediante carta certificada remitida a los soli
citantes del sistema de compensación, con una antelación de ocho 
días hábiles, cuando menos, a la fecha en que haya de celebrarse.
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La convocatoria señalará el lugar, día y hora de la reunión, 
con indicación de que la Asamblea General habrá de resolver 
sobre la constitución de la Junta de Compensación y de delegados 
de la misma.

Art. 18. - Constitución. -

La Asamblea General Extraordinaria para la constitución de 
la Junta quedará válidamente constituida en primera convoca
toria cuando concurran a ella miembros de la Junta de Com
pensación que representen, al menos, el 60% de las cuotas 
definidas en el artículo 10 de estos Estatutos.

Art. 19. - Adopción de Acuerdos. -

Actuarán como Presidente y Secretario de la Asamblea 
General Extraordinaria quienes sean designados al efecto por los 
propietarios actuantes.

El Presidente dirigirá los debates y declarará los asuntos sufi
cientemente considerados, pasando a la votación del acuerdo.

El acuerdo de constitución requerirá el voto favorable de miem
bros que representen el 60% de las cuotas, computadas en la 
forma que establece el artículo 10 de estos Estatutos.

Art. 20. - Acta de la Sesión de Constitución. -

El Secretario levantará acta de la sesión de constitución de 
la Junta de Compensación que habrá de ser aprobada en la misma 
reunión, y que constará en el Libro de Actas, debidamente dili
genciado por el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, siendo 
firmada por todos los miembros asistentes.

Dicha acta, se elevará a escritura pública, haciéndose cons
tar en ella:

a) Relación de los propietarios asistentes o representados, 
con indicación de sus respectivas cuotas, y en su caso Empre
sas Urbanizadoras incorporadas.

b) Relación de las fincas de las que son titulares los propie
tarios actuantes en el sistema de compensación.

c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car
gos del órgano rector.

d) Acuerdo de constitución.

Los propietarios e interesados que no otorguen la escritura 
de constitución podrán consentir su incorporación en escritura 
de adhesión en el plazo máximo de un mes, contado a partir de 
la fecha de su otorgamiento.

Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su caso, 
se trasladará al Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte para su 
aprobación en el plazo de 30 días, elevándose dicha documen
tación y acuerdo al Organo Administrativo Competente, para su ins
cripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Una vez inscrita la Junta de Compensación, el Organo Admi
nistrativo Competente, lo notificará a su presidente.

TITULO IV. - ORGANOS DE GOBIERNO.

Art. 21. - Organos de la Entidad. -
Él Organo de Gobierno de la Junta de Compensación será:

1. - La Asamblea General.

2. - El Consejo Rector.

Las funciones individuales de gobierno serán asumidas por:

a) El Presidente.

b) El Secretario.

Potestativamente, por mayoría que represente, cuando menos 
el 60% de las cuotas, la Asamblea General podrá designar una 
Gerencia con las facultades que se determinan en el artículo 38 
de estos Estatutos.

Art. 22. - Naturaleza. -

La Asamblea General es el órgano deliberante supremo de la 
Junta de Compensación, y estará compuesta por todos los miem

bros de la misma y un representante del Ayuntamiento de Madri
galejo del Monte, designado por el Pleno de la corporación muni
cipal, quienes decidirán en los asuntos propios de su competencia, 
quedando obligados todos los miembros, incluso los disidentes y 
no asistentes, al cumplimiento de sus acuerdos, sin perjuicio de los 
recursos previstos en el Título V de estos Estatutos.

Art. 23. - Competencia. -

Serán de competencia de la Asamblea General Extraordinaria.

a) Aprobar el Proyecto de Compensación redactado, de 
acuerdo con los criterios establecidos en las Bases de Actuación, 
previa audiencia de todos los afectados, por plazo de un mes, 
a reserva de su aprobación definitiva por el Ayuntamiento de Madri
galejo del Monte.

b) Contratar y aprobar el Proyecto de Urbanización del Sector.

c) Aprobar la Memoria y Cuentas de los ejercicios económi
cos, previo informe de los Censores de cuentas.

d) Aprobar los Presupuestos de la Junta de Compensación.

e) Nombramiento y cese de Censores de Cuentas, y demás 
personas encargadas del Gobierno y administración de la Entidad.

f) Proponer la modificación de Estatutos para su posterior apro
bación por el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, si procediere.

g) Imponer derramas extraordinarias para atender a gastos no 
previstos en los Presupuestos, o enjugar el déficit temporal de éstos.

h) Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre 
los bienes y derechos pertenecientes a los miembros de la Junta 
de Compensación, acordando la realización de toda clase de actos 
de dominio, tales como adquisiciones, enajenaciones, segrega
ciones, divisiones, agrupaciones, permutas, obras, plantaciones, 
declaraciones de obra nueva, constitución de derechos reales, can
celación de los mismos, etc., con ¡guales facultades respecto de 
los bienes pertenecientes a la Junta de Compensación.

i) Determinar la prioridad en la ejecución de las obras de urba
nización del Sector.

j) Acordar la constitución de las garantías que hayan sido exi
gidas, en su caso, por los órganos urbanísticos para asegurar las 
obligaciones contraídas por la Junta de Compensacióq.

k) Resolver, sobre la incorporación de empresas urbaniza
doras fijando las condiciones correspondientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 de estos Estatutos y Bases de 
Actuación.

l) Establecer las cuotas de participación definitiva de los miem
bros integrantes de la Junta de Compensación, de conformidad 
con lo establecido en las Bases de Actuación, y resolver las dis
crepancias que dicha fijación pudiera motivar.

II) Contratación de créditos para realizar las obras de urba
nización, con garantía, incluso hipotecaria, de los terrenos inclui
dos en la Unidad.

Si se emitieran títulos, se cumplirá lo dispuesto para la cons
titución de la hipoteca en garantía de los transmisibles por 
endoso o al portador en los artículos 154 y concordantes de la 
Ley Hipotecaria.

m) Ejecución por contratación de las obras de urbanización, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

n) Edificación de los solares resultantes, caso de acordarse 
por unanimidad.

o) Acordar la disolución de la Junta de Compensación, con 
arreglo a lo previsto en el Título VI de estos Estatutos.

p) Cualesquiera otros asuntos que afecten a la vida de la Junta 
de Compensación.

Art. 24. - Clases de Sesiones. -

Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y extraor
dinarias.
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Art. 25. - La Asamblea General Ordinaria. -

La Asamblea General ordinaria se reunirá dos veces al año 
que coincidirá con el año natural, para censurar la gestión común 
y aprobar, en su caso, la Memoria y Cuentas del ejercicio ante
rior, previo informe de los Censores de Cuentas designados al 
efecto. En el mes de noviembre de cada año se convocará para 
conocer y aprobar el presupuesto del ejercicio económico 
siguiente y designar a los miembros del Consejo Rector.

En las reuniones de la Asamblea General ordinaria podrán 
asimismo adoptarse acuerdos sobre cualesquiera otras materias 
que figuren en el orden del día.

Art. 26. - La Asamblea General Extraordinaria. -

Toda reunión de la Asamblea General que no sea la seña
lada en el artículo anterior, tendrá la consideración de Asamblea 
General Extraordinaria.

La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el Con
sejo Rector lo estime conveniente a los intereses comunes, a ini
ciativa del Presidente o cuando lo soliciten miembros que 
representen, al menos, el 30% de las cuotas de participación defi
nidas en el artículo 10 de estos Estatutos, debiendo expresarse 
en la solicitud los asuntos a tratar.

Art. 27. - Derecho de Asistencia. -

Podrán asistir a las sesiones de la Asamblea General las per
sonas físicas y los representantes de las personas jurídicas en 
quienes concurra la calidad de miembros de la Junta de Com
pensación, con las limitaciones y requisitos establecidos en 
estos Estatutos, así como el representante del Ayuntamiento de 
Madrigalejo del Monte.

Los miembros podrán designar, por escrito, y para cada reu
nión, a las personas que los representen en la Asamblea General.

Art. 28. - Convocatoria. -

Las reuniones de la Asamblea General ordinaria o extraor
dinaria serán convocadas por su Presidente mediante carta cer
tificada, remitida a los miembros de la Junta con tres días de 
antelación, cuando menos, a la fecha en que hayan de celebrarse.

La celebración de Asamblea General extraordinaria a peti
ción de los miembros, en la forma dispuesta en el apartado 2.a 
del artículo 26 de estos Estatutos, habrá de ser acordada den
tro de los cinco días siguientes al requerimiento practicado; y la 
reunión deberá tener lugar dentro de los diez días siguientes a 
dicho requerimiento. -

La convocatoria señalará lugar, día y hora de la reunión, así 
como los asuntos que hubieren de someterse a conocimiento y 
resolución de la Asamblea General.

La convocatoria de la Asamblea General ordinaria contendrá, 
además, la indicación de que, en el domicilio social de la Junta 
de Compensación, estará a disposición de los miembros, en horas 
hábiles de oficina y hasta el día anterior a la reunión, la Memoria 
y Cuentas del ejercicio anterior, con el informe de los Censores 
de Cuentas, o el presupuesto para el ejercicio económico siguiente.

Art. 29. - Constitución. -
La Asamblea General quedará válidamente constituida en pri

mera convocatoria cuando concurran a ella, por si o por repre
sentación, socios de la Junta de Compensación que representen, 
al menos, el 60% de las cuotas definidas en el artículo 10 de estos 
Estatutos.

Transcurrida una hora sin alcanzar el «quorum» indicado, se 
entenderá válidamente constituida la Asamblea General, en 
segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asis
tentes, salvo lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos, siendo 
preceptiva, en todo caso, la presencia del Presidente y del 
Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan.

Si hallándose presentes o representados la totalidad de los 
miembros y el representante designado por el Ayuntamiento de 

Madrigalejo del Monte, acordasen por unanimidad celebrar 
Asamblea General, quedará ésta válidamente constituida sin nece
sidad de previa convocatoria, podiendo adoptar acuerdos sobre 
cualesquiera materias.

Art. 30. - Régimen de Sesiones y «Quórum». -

El Presidente de la Asamblea General dirigirá los debates y 
declarará los asuntos suficientemente debatidos, pasando a la 
votación del acuerdo si procediere, actuando como Secretario 
el que lo sea del Consejo Rector.

Solamente podrán ser considerados y resueltos los asuntos 
enunciados en la convocatoria, sin que sean válidos los acuerdos 
adoptados sobre otras materias; sin perjuicio de que, previa 
declaración de urgencia, acordada por miembros que represen
ten, al menos, el 60% de las cuotas definidas en el artículo 10 de 
estos Estatutos se puedan adoptar acuerdos sobre otros asuntos.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de cuotas, pre
sentes o representadas, computándose las participaciones en la 
forma señalada en el artículo 10 de estos Estatutos; y, en caso 
de empate, el voto del Presidente tendrá calidad dirimente.

Requerirá el voto favorable de los miembros cuyas cuotas 
representen el 60% del total, la adopción de los acuerdos sobre 
las siguientes materias:

a) Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.

b) Aprobación de los Estudios de Detalle.

o) Aprobación del Proyecto de Urbanización.
d) Fijación de aportaciones extraordinarias, excepción hecha 

de las necesarias para pagar las indemnizaciones y justiprecios 
expropiatorio de fincas afectadas por la actuación.

e) Contratación de créditos.
f) Propuesta de modificación del Planeamiento Urbanístico.

g) Incorporación de empresas urbanizadoras.

h) Edificación de los solares resultantes.

i) Nombramiento de la gerencia.

j) Propuesta de disolución de la Junta.
La aprobación del Proyecto de Compensación requerirá el 

voto favorable de la mayoría de los miembros que a su vez repre
senten los 2/3 de las cuotas de participación.

La edificación de los solares resultantes y la propuesta de diso
lución de la Entidad antes de terminarse la urbanización, reque
rirá el voto unánime de los miembros de la Junta de Compensación.

Los cotitulares de una finca o cuotas de participación ejer
citarán sus facultades de miembro, según lo previsto en el 
artículo 12 de estos Estatutos.

Los acuerdos de la Asamblea General serán inmediata
mente ejecutivos, siempre que hayan sido adoptados con arre
glo a lo previsto en estos Estatutos, sin perjuicio de los recursos 
previstos en el Título V de los mismos.

Art. 31.- Actas y Certificaciones. -
De cada reunión de la Asamblea General se levantará acta, 

que habrá de ser aprobada en la misma reunión, y en ella se harán 
constar, clara y sucintamente, los acuerdos adoptados y el 
resultado de las votaciones celebradas.

Dichas actas se transcribirán en el Libro de Actas corres
pondiente, debidamente diligenciado y serán firmadas por el Pre
sidente y Secretario y dos de los socios asistentes.

A requerimiento de los miembros o de los órganos urbanís
ticos, deberá el Secretario de la Junta, con el visto bueno del Pre
sidente, expedir certificaciones del contenido del Libro de Actas.

DEL PRESIDENTE

Art. 32. - Nombramiento. -
El Presidente será designado por la Asamblea General y su 

nombramiento tendrá una duración de un año, pudiendo proce
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derse a su reelección indefinidamente, por períodos iguales en 
virtud de acuerdo expreso.

Art. 33. - Funciones. -

Serán funciones del Presidente:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de 
la Asamblea General, dirigir las deliberaciones y decidir los 
empates con voto de calidad.

b) Autorizar las actas de la Asamblea General, las certifica
ciones que se expidan y cuantos documentos lo requieran.

c) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea 
General.

d) Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta 
de Compensación, pudiendo otorgar poderes a terceras perso
nas para ejercitar dicha representación.

e) Administrar los fondos de la Junta de Compensación, for
malizando la Memoria y Cuentas correspondientes a cada ejer
cicio económico que han de ser sometidas a la Asamblea General.

f) Proponer a la Asamblea General el Presupuesto anual de 
Ingresos y Gastos, y aplicarlos en la medida correspondiente.

g) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y contratos 
civiles, mercantiles y administrativos, previa su aprobación por 
la Asamblea General.

h) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones, cualquiera 
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

i) Abrir, seguir y cancelar a nombre de la Junta de Com
pensación, cuentas corrientes, de crédito o de ahorro y depó
sito en toda clase de Bancos o Instituciones de Crédito y 
Ahorro, así como disponer de esas cuentas, mediante cheques 
y demás instrumentos de pago, ingresando o retirando fondos 
de ellas, firmar la correspondencia, recibos y resguardos, 
librar, aceptar, endosar, anular y descontar efectos mercanti
les, protestar por falta de aceptación o de pago las letras de 
cambio y, en general, desarrollar todas las operaciones usua
les de Banca, exigidas por la actividad de la Junta de Com
pensación, todo ello con las formalidades que la Asamblea 
General determine.

j) Realizar operaciones con la Hacienda Pública en cuales
quiera de sus Cajas, Bancos de carácter oficial o privado, Cajas 
de Ahorro, sociedades, empresas, particulares, etc.

k) Proponer a la Asamblea General las cuotas correspon
dientes a los socios de la Junta de Compensación, así como las 
modificaciones que fuesen pertinentes.

' I) Nombrar y separar al personal que se encuentre al servicio 
de la Junta de Compensación, y fijar su retribución y régimen de 
trabajo, a excepción de la persona o personas de la Gerencia.

II) Notificar a los órganos urbanísticos competentes los acuer
dos que hayan de surtir efectos ante aquéllos.

m) Proponer a la Asamblea General el traslado del domicilio 
de la Junta de Compensación, y notificar a los órganos urbanís
ticos y a los miembros dicho cambio.

n) Solicitar la concesión de beneficios fiscales y exenciones tri
butarias que las disposiciones vigentes establecen en favor de la 
Junta de Compensación y de los miembros incorporados a la misma.

o) Desarrollar todos los actos de gestión previstos, sin excep
ción alguna, y especialmente los de carácter económico conforme 
a las decisiones acordadas por la Asamblea, y contabilizar sus 
resultados.

p) La resolución de cualesquiera otros asuntos que afecten 
a la vida de la Junta de Compensación, no expresamente atri
buidos a la competencia de la Asamblea General.

Art. 34. - Sustitución. -

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, 
todas las facultades que a éste le correspondan serán asumidas 

por el miembro de la Junta de Compensación que designe la 
Asamblea General.

DEL SECRETARIO

Art. 35. - Nombramiento. -

El Secretario será designado por la Asamblea General, y su 
nombramiento tendrá una duración de un año, pudiendo proce
derse a su reelección indefinidamente, por períodos iguales, en 
virtud del acuerdo expreso. Su nombramiento podrá recaer tanto 
en un socio, como en persona que carezca de tal condición.

Art. 36. - Funciones. -

a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam
blea General y del Consejo Rector.

b) Levantar acta de las sesiones de la Asamblea General y 
del Consejo Rector transcribiéndolas en los libros de actas dili
genciados al efecto, y notificar a los miembros de la Junta de Com
pensación, en el plazo de 15 días, los acuerdos adoptados por 
los Organos de Gobierno.

c) Expedir certificaciones del contenido de los libros de 
actas, con el visto bueno del Presidente.

d) Llevar un Libro-registro en el que se relacionarán todos los 
miembros integrantes de la Junta de Compensación, con expre
sión de sus respectivos nombres, apellidos, domicilios, fechas 
de incorporación, cuotas de participación y número de votos, y 
cuantas circunstancias se estimen procedentes.

e) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compen
sación.

f) Cursar las convocatorias de Asambleas Generales con la 
debida antelación.

Art. 37. - Sustitución. -

El cargo de Secretario, en caso de vacante, ausencia o enfer
medad, será desempeñado por otro miembro del Consejo Rec
tor, designado por la Asamblea General, pudiendo el Presidente 
encomendar provisionalmente aquellas funciones a cualquiera de 
dichos miembros.

DE LA GERENCIA

Art. 38. - Designaciones y Funciones. -

El Gerente será designado por el Consejo Rector que podría 
no ser miembro de la Junta, que auxilie al Presidente y Secreta
rio en el cumplimiento de las funciones de su competencia.

Dicho nombramiento tendrá duración indefinida, pudiendo ser 
revocado libremente por acuerdo del mismo Consejo Rector.

Serán funciones del Gerente:

a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General, del Con
sejo Rector y del Presidente en la medida que le corresponda.

b) Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Con
sejo, con voz y sin voto, cuando fuere convocado a ellas.

c) Representar a la Junta ante el Ayuntamiento de Madriga- 
lejo del Monte y ante el Organismo Administrativo Competente 
público o privado a efectos meramente administrativos, a los meros 
efectos de gestión.

d) Organizar los servicios de régimen interior de la Junta.

e) Cuantas funciones le sean encomendadas por la Asam
blea General o su Presidente.

TITULO V. - REGIMEN ECONOMICO Y JURIDICO.

DEL REGIMEN ECONOMICO

Art. 39. - Ingresos de la Junta de Compensación. -

Serán ingresos de la Junta de Compensación:

a) Las aportaciones iniciales de los socios.

b) Las subvenciones, créditos, donaciones, etc. que se 
obtengan.
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c) El producto de las enajenaciones de bienes de la Junta de 
Compensación.

d) Las rentas y productos de su patrimonio.

e) Las participaciones e ingresos que procedan de conve
nio con otras entidades u organismos, para la realización de fines 
urbanísticos.

f) Las cantidades satisfechas por los socios con carácter ordi
nario y extraordinario.

Art. 40. - Gastos de la Junta de Compensación. -

Serán gastos de la Junta de Compensación, los de:

a) Promoción de la actuación urbanística.
b) Financiación de las obras de urbanización del Sector 

Z.D.R.1. a que se refieren los artículos 59,60 y 61 del Reglamento 
de Gestión Urbanística, en concordancia con el artículo 160.1 del 
texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 26 de junio de 1992, así como de las que acuer
den los Organos de Gobierno.

c) Abono de honorarios profesionales, administrativos, de guar
dería y vigilancia, etc.

d) Indemnizaciones por expropiación de bienes y derechos.

e) Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del objeto 
y fines de la Junta de Compensación.

Art. 41.- Aportaciones de los miembros y su pago. -
El Convenio Rector al señalar las cantidades que deben satis

facer los socios integrados en la Junta de Compensación defi
nida la forma y condiciones de pago de aquella.

Las aportaciones de los miembros serán de dos clases.

a) Ordinarias o de gestión, destinadas a sufragar los gastos 
generales de la Junta de Compensación, conforme al presupuesto 
aprobado por la Asamblea General.

b) Extraordinarias, con destino al pago de justiprecios e indem
nizaciones de fincas pertenecientes a propietarios no incorporados 
y a los gastos de urbanización se fijarán por el Consejo Rector.

Las aportaciones ordinarias y extraordinarias se fijarán por 
la Asamblea. Las extraordinarias requerirán su aprobación 
mediante el quorum especial establecido en el artículo 30 de estos 
Estatutos.

La distribución de las aportaciones entre los miembros se efec
tuará en proporción al derecho o interés económico de cada uno 
de ellos, definido por la cuota o cuotas de participación de las 
que sea titular.

El Consejo Rector podrá recabar de los miembros las apor
taciones aprobadas por la Asamblea para atender los gastos 
sociales, ordinarios o extraordinarios, incluso la constitución de 
garantías o fianzas para asegurar la asunción de los compromi
sos por parte de la Junta de Compensación en la ejecución directa 
de las obras.

El ingreso de las cantidades a satisfacer por los miembros 
se realizará dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la noti
ficación del acuerdo de la Asamblea General acordando el 
pago; transcurrido dicho plazo, el miembro moroso incurrirá en 
un recargo del tipo de interés básico del Banco de España, incre
mentado en tres puntos, de la cantidad o fracción no abonada, 
debiendo ingresar la totalidad de la cantidad debida en el plazo 
de quince días, a contar del requerimiento que por el Presidente 
se le practique.

Transcurrido este último término sin haberse efectuado el pago 
de la aportación adeudada y de los recargos devengados, el Con
sejo Rector procederá contra el miembro moroso bien por vía de 
apremio administrativa, formulando la petición correspondiente 
al Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, bien por vía judicial 
o bien utilizando el derecho de expropiación a cuyo efecto se 
expedirá por el Secretario, con el visto bueno de! Presidente, la 
correspondiente certificación, que tendrá eficacia ejecutiva. En 

todo caso, desde la terminación del período voluntario de pago 
hasta la efectividad de éste, el miembro moroso quedará en sus
penso respecto al ejercicio de sus derechos dentro de la Junta 
de Compensación.

El pago de las cantidades adeudadas a la Junta, con los recar
gos devengados, realizado en cualquier momento anterior al levan
tamiento del acta de ocupación, dará lugar a la cancelación del 
expediente expropiatorio.

Art. 42. - Actuación. -

La actuación de la Junta de Compensación se desarrollará 
con arreglo a normas de economía, celeridad y eficacia, y 
mediante la prestación personal y gratuita de sus componentes, 
salvo que dicha prestación fuera insuficiente o demasiado one
rosa para los que ostentan cargos sociales, en cuyo supuesto, 
la Asamblea General acordará lo procedente, dentro de los 
recursos económicos autorizados por la Asamblea General.

DEL REGIMEN JURIDICO

Art. 43. - Vigencia de los Estatutos. -

Los presentes Estatutos y Bases de Actuación, una vez 
aprobados por el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, cons
tituida la Junta e inscrita en el Registro de Entidades Urbanísti
cas Colaboradoras del Organo Administrativo Competente, 
tendrán naturaleza obligatoria para la Administración y los miem
bros de la Junta de Compensación.

Cualquier modificación de los Estatutos que por Asamblea Gene
ral se acuerde, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, 
requerirá la aprobación del Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte 
y su inscripción en el Registro citado para surtir plenos efectos.

Art. 44. - Ejecutoriedad. -
Los actos y acuerdos de los Organos de Gobierno de la Junta 

de Compensación serán inmediatamente ejecutados, salvo aqué
llos que precisen autorización ulterior de órganos urbanísticos, 
debiendo ser notificados fehacientemente a los miembros a par
tir de cuyo momento surtirán plena eficacia jurídica.

Art. 45. - Organo de Control Urbanístico. -

Ei Organo bajo cuyo control actuará la Junta de Compensa
ción, a los efectos señalados en el artículo 158.4 del texto refun
dido' de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
de 26 de junio de 1992, y concordantes del Reglamento de Ges
tión Urbanística, será el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte.

A dicho Organo corresponderán especialmente las siguien

tes funciones:
a) Designar el representante de la Administración que ha de 

formar parte de la Asamblea General de la Junta de Compen

sación.
b) Tramitar los Proyectos de Compensación y Urbanización, 

así como los de expropiación y exacción por vía de apremio, en 
los supuestos previstos en estos Estatutos y en las Bases de 

Actuación.
c) Requerir a la Junta de Compensación para la presentación 

de certificaciones, documentos, memorias, planos, etc., en la 
medida conveniente para la ejecución del planeamiento.

d) Prestar a la Junta de Compensación el asesoramiento 
debido para el logro de las finalidades urbanísticas promovidas.

e) Cuantas resulten de la legislación urbanística.

Art. 46. - Recursos Administrativos. -
Los acuerdos adoptados por el Consejo Rector de la Junta 

de Compensación podrán ser impugnados por sus mtembros ante 
la Asamblea General, dentro del plazo de 15 días hábiles a con
tar del siguiente a la notificación de aquéllos, debiendo resolver 
el órgano plenario en el término de cuarenta días igualmente hábi
les a contar desde la fecha de presentación del recurso.
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Si la Asamblea General no adoptase acuerdo en el plazo seña
lado, se entenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará 
expedita la vía ordinaria a que se refiere el apartado siguiente.

Contra los acuerdos de la Asamblea General podrá formu
larse recurso de alzada ante el Ayuntamiento de Madrigalejo del 
Monte, dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación de sus acuerdos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 158.5 del texto refundido sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, y artículo 166.k) del 
Reglamento de Gestión Urbanística, debiendo concederse por 
la Corporación municipal audiencia a la Junta de Compensación 
con carácter previo a la resolución del recurso.

Los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo Rector 
se considerarán firmes si no fueren impugnados, dentro del plazo 
señalado en los apartados precedentes.

Asimismo, sin perjuicio de los recursos procedentes, dichos 
acuerdos serán ejecutivos, salvo suspensión acordada por el Con
sejo Rector de la Junta de Compensación, el Presidente del órgano 
tutelar o del órgano jurisdiccional si se acudiese a dicha vía.

La suspensión requerirá afianzamiento en la cuantía suficiente 
para responder de los daños que puedan producirse a la Junta 
de Compensación. Si el recurso versara sobre aportaciones ordi
narias o extraordinarias, la suspensión exigirá el previo depósito 
irrevocable a disposición de la Junta de Compensación y a resul
tas del recurso, del importe de la aportación, más un 25% para 
responder de los daños y perjuicios que se produzcan por la 
demora, que si no fueren mayores, se estimarán en los intereses 
legales de la cantidad objeto del recurso.

Art. 47. - Responsabilidad de la Junta de Compensación. -

La Junta de Compensación será directamente responsable 
frente al Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte del cumplimiento 
de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización con
dicionantes del derecho al aprovechamiento urbanístico, de la 
urbanización completa del Sector, y en su caso de la edificación 
de los solares resultantes, cuando así se hubiere establecido, y 
de las demás obligaciones.

TITULO VI. - DISOLUCION DE LA JUNTA DE COMPEN
SACION.

Art. 48. - Causas de Disolución. -

La Junta de Compensación se disolverá por las siguientes 
causas:

a) Cumplimiento integro de los fines señalados y previstos de 
la Junta de Compensación.

b) Acuerdo de disolución, adoptado por la Asamblea Gene
ral, con el voto favorable de miembros que representen al 
66,66% de las cuotas de la Junta de Compensación computa
das con arreglo al artículo 11 de estos Estatutos, y aprobación 
posterior por el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, ello sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraidas y de 
las responsabilidades subsidiarias a que hubiere lugar.

c) Acuerdo de disolución, adoptado por el Ayuntamiento de 
Madrigalejo del Monte, como consecuencia de infracciones graves 
cometidas por la Junta de Compensación. El Consejo Rector 
estará facultado con las limitaciones que la Asamblea General 
acuerde, para realizar las operaciones subsiguientes a la disolución.

Art. 49. - Liquidación. -

Acordada válidamente la disolución de la Junta de Com
pensación, y obtenida la aprobación del Ayuntamiento de Madri
galejo del Monte, su Consejo Rector procederá a su liquidación, 
con observancia de las instrucciones dictadas por la Asamblea 
General.

Art. 50. - Destino del Patrimonio Común. -

En los supuestos de disolución de la Junta de Compensación, 
el patrimonio común, si lo hubiere, se distribuirá entre los miem

bros, en proporción a sus cuotas de participación en dicha Junta, 
procediéndose a cancelar la nota registra prevista en el artículo 
310 del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, y artículo 169 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

DISPOSICION FINAL

A los miembros de la Junta de Compensación les será entre
gado en el acto de la Asamblea General Constitutiva, un ejem
plar de los Estatutos y Bases de Actuación aprobados por el 
Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte.

DISPOSICION ADICIONAL

En lo no previsto en estos Estatutos, será de aplicación lo dis
puesto en el texto refundido de la Ley sobre el Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992 el Reglamento de Ges
tión Urbanística, las disposiciones concordantes y complementa
rias, y, supletoriamente, la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSACION 
PLAN PARCIAL DE ORDENACION SECTOR Z.D.R.1.

MADRIGALEJO DEL MONTE (BURGOS)

I. - LEGISLACION APLICABLE.

Las presentes Bases y los Estatutos de la Junta de Com
pensación que simultáneamente entrarán en vigor, se rigen por 
las siguientes disposiciones:

1. - Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 
de junio.

2. - Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

II. - SISTEMA DE COMPENSACION.

1°- Definición. -

Define el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, el sistema de com
pensación, en su artículo 157, párrafo 1.e, diciendo que:

«En el sistema de compensación, los propietarios aportan los 
terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa la urbanización 
en los términos y condiciones que se determinan en el Plan o Pro
grama de Actuación Urbanística y se constituyen-en Junta de Com
pensación, salvo que todos los terrenos pertenezcan a un solo titular».

El sistema de compensación es un medio institucional de par
ticipación de los propietarios para la ejecución de la urbaniza
ción, y en su caso, de la edificación de los solares resultantes, 
mediante la constitución asociativa de la Junta de Compensación, 
que asumirá directamente la realización de estos fines con arre
glo a las bases fijadas y en los términos y condiciones que se 
determinan libremente en sus Estatutos.

Los interesados participan en la gestión urbanística mediante 
la creación de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, entre las 
que se incluyen específicamente las Juntas de Compensación.

2.e- Determinación del Sistema de Actuación y Delimitación. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 párrafo 
12 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 26 de junio de 1992, la elección del sistema 
de actuación se llevará a cabo con la delimitación de la unidad 
de ejecución.

Según se establece en el párrafo 2° del citado artículo, cuando 
el sistema de compensación venga establecido en el planeamiento 
para una determinada unidad de ejecución, su efectiva aplica
ción requerirá que, en el plazo reglamentariamente establecido, 
los propietarios que representen al menos el 60 por 100 de la 
superficie de aquélla, presenten el proyecto de Estatutos y 
Bases de Actuación.
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Asimismo se prevé, que cuando el mencionado sistema no 
venga establecido en el planeamiento, será requisito para la adop
ción del mismo que igual porcentaje de propietarios lo soliciten 
en el trámite de información pública del procedimiento para deli
mitar la unidad de ejecución.

En el Plan Parcial aprobado y que ha dado origen a la redac
ción de estas Bases y Estatutos se contempla el sistema de com
pensación como idóneo para su definitiva concreción urbanística.

3,e- Objeto del Sistema de Compensación-

Como expresamente establece el artículo 157 del Reglamento 
de Gestión Urbanística el sistema de compensación tiene por 
objeto, la gestión y urbanización de un polígono o unidad de actua
ción, por los mismos propietarios del suelo comprendido en su 
perímetro, con solidaridad de beneficios y cargas.

El sistema de compensación excluye la necesidad de apli
car el instituto de la reparcelación, con la redacción del corres
pondiente proyecto, toda vez que, a través del mismo, los 
propietarios distribuyen, en la forma que libremente convienen, 
los beneficios y cargas derivados de la ordenación.

Así se declara expresamente en el artículo 165 del texto refun
dido Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 
1992, así como en el Reglamento de Gestión Urbanística, que en 
su artículo 174, párrafo 4, determina que la aprobación definitiva 
del Proyecto de Compensación, hecha por el órgano actuante, 
produce los mismos efectos jurídicos que la aprobación defini
tiva del proyecto de reparcelación.

III. - FINALIDAD Y ACTUACIONES PROPIAS DEL SISTEMA.

Los deberes de cesión, equidistribución de beneficios y 
cargas y urbanización se efectuará a iniciativa privada, mediante 
el sistema de compensación regulado en los preceptos legales 
y reglamentarios indicados.

Los propietarios promotores del sistema que representan el 
por 100 de la superficie total se constituyen en Junta de Com
pensación con efectos desde la aprobación definitiva de las pre
sentes Bases y los Estatutos.

A dicha Junta de Compensación podrán incorporarse los 
demás propietarios no actuantes, con igualdad de derechos y obli
gaciones, bien durante el trámite de audiencia que el Ayuntamiento 
de Madrigalejo del Monte les conceda, o bien en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación del acuerdo de aprobación 
definitiva de los Estatutos y Bases de Actuación de aquélla.

Igualmente podrán incorporarse a la Junta de Compensación, 
empresa o empresas urbanizadoras que participen con los pro
pietarios en la gestión urbanística de la Unidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 de los Estatutos y lo dispuesto 
en las Bases de Actuación.

La actuación por el sistema de compensación comprenderá.

a) La redacción y tramitación, hasta su aprobación definitiva, 
del Proyecto de Compensación para la justa y equitativa distri
bución, entre todos los propietarios actuantes, de los beneficios 
y cargas derivados del planeamiento que se ejecuta, con distri
bución de los terrenos susceptibles de edificación privada de 
acuerdo con los criterios fijados en las presentes Bases y en pro
porción a las respectivas cuotas de participación.

b) La expropiación de las fincas y de los bienes y derechos 
de los propietarios no incorporados, de la que será beneficiaría 
la Junta, así como de los bienes y derechos no comprendidos 
en el sector que fueren necesarios para la lógica y correcta eje
cución del planeamiento urbanístico.

c) La directa y real afectación al cumplimiento de las obli
gaciones inherentes al sistema de todos los terrenos compren
didos en el polígono.

d) La ejecución y el costeamiento de las obras de urbaniza
ción que se determinen en el Proyecto de Urbanización así 
como de los demás gastos inherentes al sistema.

e) La cesión gratuita al Ayuntamiento de Madrigalejo del 
Monte, en pleno dominio y libre de cargas, de los terrenos via
les, zonas verdes y espacios libres previstos en el Plan Parcial.

f) La adjudicación de los terrenos susceptibles de edificación 
privada, de acuerdo con los criterios fijados en las presentes bases 
y en proporción a las respectivas cuotas de participación.

Con el fin de cumplir los anteriores cometidos, la Junta de 
Compensación instará como beneficiarla, del Ayuntamiento de 
Madrigalejo del Monte, la expropiación forzosa de los terrenos, 
bienes y derechos incluidos en el Plan Parcial pertenecientes a 
propietarios que no se incorporen a la misma En el plazo que al 
efecto se señale, ejercitará las facultades que como tal benefi
ciaría le correspondan con sujeción a la legislación vigente y abo
nará los oportunos justiprecios e indemnizaciones.

Asimismo, podrá instar la expropiación forzosa de terrenos, 
bienes y derechos, pertenecientes a propietarios incorporados 
a la misma, que no satisfagan las aportaciones ordinarias y extra
ordinarias acordadas por la Asamblea General, en los términos 
en que se previene en los Estatutos.

El importe de los justiprecios por expropiación será sufragado 
por los propietarios integrados en la Junta de Compensación, en 
proporción a sus respectivas cuotas de participación, y los 
expedientes serán tramitados por el Ayuntamiento de Madriga
lejo del Monte, de conformidad con lo previsto en la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, siendo de 
aplicación, para el suelo, los criterios de valoración establecidos 
en el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana y el Reglamento de Gestión Urbanística, así 
como los de la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento para 
los restantes bienes y derechos.

La resolución del Jurado Territorial de Expropiación Forzosa 
ultimará la vía administrativa, y el pago o consignación del justi
precio por el mismo establecido facultará a la Junta de Com
pensación para la inclusión de los bienes y derechos expropiados 
en el Proyecto de Compensación con los efectos jurídico-reales 
legalmente previstos para el mismo.

En orden a garantizar la posible revisión de tal justiprecio en 
vía jurisdiccional, el Proyecto de Compensación deberá establecer 
la oportuna fórmula teniendo en cuenta las circunstancias con
currentes, garantizando, en todo caso, la diferencia económica 
existente entre el justiprecio fijado en vía administrativa y el recla
mado en vía jurisdiccional por el expropiado.

La participación de cada propietario interviniente en la Junta 
de Compensación, tanto en los beneficios como en las cargas 
derivadas del planeamiento que se ejecuta, se fijará en razón de 
su respectiva cuota de participación, determinada conforme al 
procedimiento establecido en las presentes Bases de Actuación.

Las cuotas de participación provisionales correspondientes 
a cada uno de los propietarios intervinientes en el sistema cons
tan relacionadas en el Anexo 1 que se incorpora a estas Bases.

Tanto los propietarios actuantes como los demás que pos
teriormente se incorporen, aceptan la determinación provisional, 
sin perjuicio de su fijación definitiva, de conformidad con el pro
cedimiento establecido en estas Bases.

Las cuotas de participación establecidas para cada propie
tario actuante fijan su derecho de intervención en las decisiones 
de la Junta de Compensación y su respectiva participación en 
los beneficios y cargas inherentes al planeamiento que se eje
cuta, sin perjuicio de las correcciones que se establezcan en el 

Proyecto de Compensación.
La distribución de los terrenos que resulten edificables, 

incluidos los que la Junta de Compensación hubiere adquirido 
por expropiación, se efectuará entre los propietarios participan
tes en el sistema de actuación, en función a sus respectivas cuo
tas de participación y en la forma en que se determine en el 
correspondiente Proyecto de Compensación.
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La Junta de Compensación, con independencia de otros 
cometidos asumidos por la misma en sus Estatutos y en estas 
Bases, de conformidad con el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana y Reglamento de Gestión 
Urbanística, podrá acordar, por unanimidad de sus miembros inte
grantes, la edificación del sector.

Los terrenos de los propietarios integrantes de la Junta de 
Compensación quedarán directamente afectados al cumpli
miento de las obligaciones inherentes al sistema.

Dicha Junta actuará como fiduciaria, con pleno poder dis
positivo, sobre las fincas pertenecientes a los propietarios miem
bros de ella, sin más limitaciones que las establecidas en los 
Estatutos.

Los terrenos del sector afectos al sistema de actuación por 
compensación, acreditarán la situación mediante nota marginal 
en sus respectivas inscripciones regístrales, que practicará el 
Sr. Registrador de la Propiedad, a instancias de la Junta de Com
pensación, con aportación de certificación administrativa de haber 
quedado constituida la Junta y de estar la finca en cuestión 
incluida en tal sector.

Si se tratase de terrenos no inscritos se practicará la opor
tuna anotación preventiva.

La nota marginal, o anotación preventiva en su caso, caducará 
y será cancelada de oficio a los tres años de su fecha, sin perjui
cio de que el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, como 
órgano urbanístico actuante, pueda acordar a instancias de la Junta 
de Compensación su prórroga o prórrogas por un plazo igual.

Los interesados que hagan constar su derecho en el Regis
tro de la Propiedad con posterioridad a tales asientos, no tendrán 
que ser citados preceptivamente por la Junta de Compensación 
para la adopción de sus acuerdos, si no hicieren constar a la 
misma, previamente y en forma fehaciente, su condición de nue
vos titulares dominicales.

IV. - ZONA DE ACTUACION.

El Plan Parcial que ha dado origen a las presentes Bases com
prende el Sector de desarrollo residencial denominado Z.D.R. 1. 
en las Normas Subsidiarias de Planeamiento, del Municipio de 
Madrigalejo del Monte.

Su superficie total es de 75.637,65 m.2.

V. - PLANEAMIENTO VIGENTE QUE SE EJECUTA.

El planeamiento urbanístico que será gestionado y que regirá 
las actuaciones de la Junta de Compensación, viene configurado 
por el Plan Parcial del sector de suelo apto para urbanizar del 
Z. D.R. 1., del término municipal de Madrigalejo del Monte.

VI. - CESIONES DE TERRENOS Y APROVECHAMIENTO 
OBLIGATORIAS.

Como ya se ha indicado, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
y Reglamento de Gestión Urbanística, la Junta de Compensación, 
debe ceder obligatoria y gratuitamente al municipio de Madrigalejo 
del Monte los terrenos de tal carácter previstos en las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento.

La Administración actuante vendrá obligada a afectar a los 
fines previstos en el planeamiento, el suelo que adquiera como 
consecuencia del cumplimiento de los deberes de cesión obli
gatoria, que recaen sobre los propietarios de su Junta de Com
pensación.

El suelo destinado a dominio y uso público no podrá cambiarse 
de destino sino por modificación del planeamiento vigente.

El acuerdo de aprobación del Proyecto de Compensación pro
ducirá, conforme determina el artículo 179 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, la cesión de derecho a la Administración 
actuante (Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte), en pleno domi
nio y libre de cargas, de todos los terrenos que sean de cesión 
obligatoria y gratuita según el planeamiento que se ejecuta.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta de 
Compensación y la empresa que tenga a su cargo la ejecución 
de las obras de urbanización, podrán ocupar, a este fin los terre
nos objeto de cesión hasta que finalizadas dichas obras sean reci
bidas por la Administración actuante.

VIL - COSTES A SUFRAGAR POR LA JUNTA DE COMPEN
SACION.

7.5- Costes de Urbanización. -

Los propietarios miembros vendrán obligados a sufragar los 
costes de la urbanización que a continuación se determinan, en 
proporción a la superficie de sus respectivos terrenos, la que a 
su vez, determina sus respectivas cuotas de participación, con 
las correcciones que se estime de aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Regla
mento de Gestión Urbanística, el importe de las obras de urba
nización que corre a cargo de los propietarios, comprende los 
siguientes conceptos:

a) Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de explana
ción, afirmado y pavimentación de calzadas, construcción y encin
tado de aceras y canalizaciones que deban construirse en el 
subsuelo de la vía pública para servicios.

b) Obras de saneamiento, que comprenden colectores gene
rales y parciales, acometidas, sumideros y atarjeas para aguas 
pluviales.

c) Suministro de agua, distribución domiciliaria de agua 
potable, de riego y de hidrantes contra incendios.

d) Suministro de energía eléctrica, incluidas conducción y 
alumbrado público.

e) Jardinería y arbolado en parques, jardines y vías públicas.

f) Cualesquiera otras que se deriven del Proyecto de Urba
nización o de obras que se apruebe.

Los particulares afectados por las obras de urbanización, pue
den reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de 
abastecimiento de agua y energía eléctrica, con cargo a las 
Empresas concesionarias, en la parte que, según la reglamen
tación de tales servicios, no tenga que correr a cargo de los usua
rios. Los costes de instalación se acreditarán mediante 
certificación expedida por la Administración actuante (Ayunta
miento de Madrigalejo del Monte).

Los costes de las obras de urbanización, se calcularán con 
arreglo a los presupuestos aprobados, o mediante cifra estima
tiva que establecerá razonadamente el equipo técnico autor del 
Proyecto de Urbanización o Proyecto de Obras, primando, no obs
tante, en todos los supuestos el importe real que en definitiva 
resulte de su contratación o ejecución material ya se efectúe ésta 
directamente por la propia Junta de Compensación por terceras 
personas, o por empresa o empresas urbanizadoras.

2.a-Otros Costes. -

Correrán igualmente a cargo de los propietarios miembros de 
la Junta de Compensación, y en proporción a sus respectivas cuo
tas de participación, los siguientes costes:

a) Las indemnizaciones debidas a los propietarios y arren
datarios de edificios y construcciones de cualquier tipo que hayan 
de derribarse para la correcta ejecución del planeamiento, así 
como las indemnizaciones derivadas de la destrucción de plan
taciones, obras e instalaciones, incompatibles con el planeamiento 
que se ejecuta.

Lo dispuesto anteriormente será igualmente aplicable a las 
servidumbres y cargas y cualesquiera otros derechos que, por 
ser incompatibles con la ejecución del Planeamiento, deban extin
guirse con la aprobación del Proyecto de Compensación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del Regla
mento de Gestión Urbanística, las plantaciones, obras, edifica
ciones e instalaciones que no puedan conservarse, se valorarán 
con independencia del suelo y su importe se satisfará a los pro
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pistarlos o titulares interesados, con cargo al proyecto, en con
cepto de gastos de urbanización.

Se entenderá que no pueden conservarse los elementos men
cionados, cuando sea necesaria su eliminación para realizar las 
obras de urbanización previstas en el planeamiento urbanístico, 
cuando estén situados en una superficie que no se deba adju
dicar íntegramente a su mismo propietario, y cuando su conser
vación sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso 
como uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el propio Pro
yecto de Compensación, con arreglo a las normas que rigen la 
expropiación forzosa.

Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen
sación, en su caso, con las cantidades de las que resulte deu
dor el interesado por diferencias de adjudicación o por gastos 
de urbanización y de proyecto.

Lo dicho será igualmente aplicable a las servidumbres y car
gas y cualesquiera otros derechos que, por ser incompatibles con 
la ejecución del Plan General vigente, deban extinguirse con la 
aprobación del Proyecto de Compensación.

Al valorar las edificaciones, se tendrá en cuenta la minoración 
que, respecto de su precio, supone la existencia de derechos con
cedidos sobre el dominio, en favor de terceras personas, tales como 
derechos de arrendamiento urbano o rústico, uso, habitación, etc.

b) Costo del Proyecto de Urbanización, de las Bases y Esta
tutos de la Junta de Compensación y de su Proyecto de Com
pensación.

Los gastos de redacción de los proyectos que obtuviesen la 
aprobación inicial, aunque no llegasen a obtener la definitiva, serán 
igualmente computables, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo4.adel artículo 100 del Reglamento de Gestión Urbanística.

c) Los gastos útiles y necesarios, de toda índole, derivados 
de la actuación por Compensación, así como los intereses y amor
tizaciones de los créditos que pudieran concertarse para la rea
lización de las obras de urbanización.

d) Finalmente, los gastos derivados de la gestión y los pro
ducidos por la constitución de la Junta de Compensación, pre
via la adopción del pertinente acuerdo en tal sentido por la 
Asamblea General de la Junta de Compensación creada.

VIII. - EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION 
CESION AL MUNICIPIO Y CONSERVACION, EN SU CASO.

La Junta de Compensación, una vez aprobado el corres
pondiente Proyecto de Urbanización, ejecutará a su cargo las 
obras de urbanización, bien directamente por gestión privada, 
contratando su material ejecución por cualquiera de las fórmu
las previstas en derecho, bien a través de tercera o terceras per
sonas o con intervención de Empresa o Empresas urbanizadoras.

En cualquier caso, en el contrato de ejecución de obras se 
hará constar, además de las cláusulas que constituyen su con
tenido típico, las siguientes circunstancias:

a) El compromiso de la empresa constructora de realizar las 
obras de total conformidad con el Proyecto de Urbanización, debi
damente aprobado.

b) La obligación de la empresa de facilitar la acción inspec
tora del Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte.

c) Aquellos supuestos de incumplimiento que puedan dar 
lugar a la resolución del contrato, así como las indemnizaciones 
que correspondan por inobservancia de las características téc
nicas de las obras o de los plazos de ejecución.

d) La retención, que de cada pago parcial a cuenta haya de 
efectuar la Junta, en garantía de la correcta ejecución de las obras. 
Estas retenciones no serán devueltas hasta que no se haya reci
bido definitivamente la obra. Esa garantía podrá ser sustituida por 
cualquier otra que convenga a la Junta.

e) El modo y plazos para el abono por la Junta de las canti
dades a cuenta, en función de la obra realizada.

El Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, tendrá facultad para 
vigilar la ejecución de las obras e instalaciones. Si alguna obra o 
instalación o parte de ella, no se ejecutare de conformidad con 
el proyecto, la Corporación podrá ordenar la demolición de la obra 
o el levantamiento de las instalaciones y la nueva ejecución con 
cargo a la Junta de Compensación, quien a su vez podrá reper
cutir sobre el contratista o Empresa urbanizadora, si procede.

Para hacer frente a los gastos de urbanización, la Junta podrá 
disponer, mediante su enajenación, de los terrenos que se 
hubiere reservado a tal fin en el Proyecto de Compensación.

La Junta de Compensación podrá concertar créditos con 
garantía hipotecaria de las fincas pertenecientes a los propietarios 
miembros de ella, para la realización de las obras de urbanización. 
Si emitiere títulos, se cumplirá lo dispuesto para la constitución de 
hipoteca en garantía de los transmisibles por endoso o al porta
dor en los artículos 154 y concordantes de la Ley Hipotecaria.

La Junta de Compensación, a través de sus órganos recto
res, podrá poner a disposición de quienes ejecuten la obra de 
urbanización, las superficies sobre las que se vayan a ejecutar 
las obras y aquéllas otras que sea necesario ocupar durante su 
realización, sin que ello signifique merma alguna de los derechos 
de los propietarios en el resultado de la compensación.

El acuerdo de aprobación del Proyecto de Compensación pro
ducirá la cesión de derechos al municipio de Madrigalejo del 
Monte, en pleno dominio y libres de cargas, de todos los terre
nos que sean de cesión obligatoria y gratuita, según el planea
miento que se ejecuta. No obstante, la Junta de Compensación 
y la Empresa que tenga a su cargo la ejecución de las obras de 
urbanización, podrá ocupar a este fin tales terrenos objeto de 
cesión, hasta que, finalizadas dichas obras, sean recibidas por 
la Administración actuante.

La cesión de las obras de urbanización, instalaciones y 
dotaciones cuya ejecución estuviere prevista en el planeamiento 
y Proyecto de Urbanización para su ejecución se efectuará por 
la Junta de Compensación, en favor del municipio de Madriga
lejo del Monte, dentro de un plazo no superior a tres meses con
tados desde la recepción definitiva de tales obras, instalaciones 
y dotaciones por la Junta.

Dicha cesión podrá referirse a una parte del sector, aún 
cuando no se haya completado la urbanización de éste en todo 
su ámbito territorial, siempre que el área ya urbanizada consti
tuya unidad funcional directamente utilizadle y se haya producido 
respecto de la misma la recepción definitiva por parte de la Junta 
de Compensación.

La recepción de las obras, instalaciones y dotaciones, se inte
resará del municipio de Madrigalejo del Monte, mediante el 
correspondiente ofrecimiento que, en representación de la Junta 
de Compensación, efectuará su Presidente, transformándose 
dicha recepción en definitiva, transcurridos tres meses desde la 
fecha de su formalización, salvo expresa oposición de la Admi
nistración actuante.

En el caso de que la Administración actuante no resolviese sobre 
la recepción de las obras de urbanización en el plazo indicado, 
bastará el ofrecimiento formal de su cesión y el transcurso del citado 
término para entenderse producida la recepción definitiva.

Durante el plazo mencionado de tres meses, la Junta de Com
pensación vendrá obligada a subsanar por su cuenta y cargo 
exclusivo toda clase de vicios o defectos que existieren y fueren 
puestos de manifiesto por la Administración actuante.

Asimismo, la Junta de Compensación vendrá obligada a la 
conservación y mantenimiento de las obras de urbanización, dota
ciones e instalaciones, durante el plazo que medie entre su recep
ción definitiva por la Junta y la cesión de las mismas al municipio 
de Madrigalejo del Monte.

El Ayuntamiento, recibidas definitivamente las obras de urba
nización, dotaciones e instalaciones, deberá arbitrar las oportu
nas medidas que garanticen su correcto mantenimiento y
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conservación, mientras duren las obras de edificación de los sola
res resultantes.

Caso de que por la Junta de Compensación se acordare la 
edificación, la obligación establecida en el párrafo precedente, 
será de su cuenta y cargo, debiéndose entender que la obliga
ción de cesión se produce en el plazo máximo de tres meses a 
contar desde la finalización de la actividad constructiva y en idén
ticas condiciones.

Acreditado por la Junta de Compensación el cumplimiento de 
los deberes de cesión, equidistribución y urbanización, la Admi
nistración actuante expedirá a su instancia, la certificación corres
pondiente. Dicha certificación se entenderá otorgada si en el plazo 
de tres meses desde su solicitud, no fuere resuelta expresamente.

IX. - DERECHO DE LOS PROPIETARIOS Y CUOTAS DE PAR
TICIPACION.

El derecho de los propietarios miembros de la Junta de Com
pensación será proporcional a la superficie de sus respectivas 
fincas que quede comprendida dentro del sector que es objeto 
de actuación por el Sistema de Compensación.

Dicho derecho se concreta en una cuota de participación, la 
cual determina su respectivo porcentaje de participación en todos 
los derechos y obligaciones derivados del sistema de actuación, 
y consecuentemente en la adjudicación de las superficies sus
ceptibles de edificación o aprovechamiento privado conforme al Plan 
que se ejecuta, y en las posibles indemnizaciones sustitutorias.

Su cálculo se efectúa teniendo en cuenta la superficie de los 
terrenos aportados a la Junta por cada uno de los propietarios 
intervinientes y en proporción a la superficie total, y se expresa 
en unidades convencionales o tantos por ciento.

La superficie total representa el 100 por 100 de las cuotas de 
participación y la superficie aportada por cada titular dominical, 
un tanto por ciento proporcional a dicho total que, como unidad 
convencional, facilita y agiliza la actuación del sistema.

Las propiedades computadles, se acreditan por medio de cer
tificación registral de las fincas, en su defecto, mediante testimonio 
notarial del título de adquisición y a falta de ambos, por decla
ración jurada del propietario en la que se hace constar la super
ficie los propietarios colindantes y el título de adquisición, 
acompañándose un plano de los terrenos y cuantos documen
tos puedan acreditar su condición de propietario.

En el presente momento se fijan como cuotas de participa
ción provisionales de los propietarios las que se determinan en 
el Anexo I.

No interviniendo por el momento Empresas urbanizadoras en 
la Junta de Compensación, no es preciso calcular su posible cuota 
de participación y el correlativo reajuste de las provisionalmente 
asignadas a los propietarios.

La Asamblea General, a propuesta de su Presidente, esta
blecerá las cuotas de participación definitivas de los miembros 
integrantes de la Junta de Compensación, y lo notificará feha
cientemente a todos los propietarios miembros de la Junta de Com
pensación.

Para su determinación, se tendrá en cuenta, prioritariamente, 
la superficie real de las propiedades apodadas a la Junta, según 
su medición topográfica.

El propietario o propietarios que consideren errónea la medi
ción practicada, podrán oponerse a la misma, aportando, en jus
tificación de sus pretensiones, cuantos documentos y pruebas 
estimen convenientes ante la Asamblea General, en el término 
de veinte días hábiles a contar de la fecha de notificación del 
acuerdo de fijación, adoptado por la misma.

La Asamblea, a propuesta de su Presidente, resolverá defini
tivamente las discrepancias en el plazo de un mes a contar del tér
mino anteriormente establecido. Contra dicho acuerdo, procederá 
recurso de alzada de conformidad con lo prevenido en el párrafo 
3° del artículo 46 de los Estatutos de la Junta de Compensación.

Se considera error admisible de medición, que no motivará el 
reajuste de las respectivas cuotas de participación de los miembros, 
aquel que no supere el 1 por 100 de la superficie total fijada, por 
acuerdo de la Asamblea General para la propiedad aportada, por 
el titular dominical en cada supuesto. No obstante, y de acreditarse 
tal diferencia, será la misma objeto de compensación económica.

Si existiere discordancia entre los títulos y la realidad fisico- 
jurídica de alguna finca integrada en la Junta de Compensación, 
en cuanto a linderos, construcciones u otras circunstancias, pri
marán los datos que resulten de la realidad, sin perjuicio de la 
reclamación que pueda efectuar el titular dominical afectado, de 
conformidad con lo prevenido en los apartados precedentes.

El acuerdo firme de la Asamblea General, resolviendo tales 
discrepancias, será igualmente recurrible en alzada ante el 
Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 46 de los Estatutos.

Si los terrenos estuvieren gravados con alguna carga real, el 
propietario afectado habrá de compartir con el titular del dere
cho real, en sus respectivos efectos jurídico-económicos, la 
cuota de participación atribuida al mismo y, en el supuesto de 
que no declarase carga alguna, o de que las declaradas no se 
ajustasen a la realidad, los perjuicios que pudieran resultar, serán 
a cargo del propietario que hubiere cometido la omisión.

El valor de los demás bienes y derechos, distintos del suelo, afec
tados por el Proyecto de Compensación, no influirá en la cuota de 
participación de los miembros y se determinará, a efectos de las 
indemnizaciones subsiguientes, porconyenio de los interesados o 
en su defecto, por aplicación de lo dispuesto en la legislación vigente.

Las cuotas de participación asignadas provisionalmente y las 
definitivas fijadas por la Asamblea General, conforme al procedi
miento establecido, definirán el voto porcentual de cada uno de 
los miembros de la Junta de Compensación, y su participación en 
los derechos y obligaciones derivadas del sistema de actuación.

En el supuesto de incorporación a la Junta de Compensación 
de Empresas urbanizadoras, se procederá al reajuste de las cuo
tas de participación establecidas, de conformidad con el pro
cedimiento establecido en estas Bases, asignándose la cuota 
correspondiente a tales Empresas incorporadas.

X. - DETERMINACIONES MINIMAS OBLIGATORIAS DE LAS 
BASES DE ACTUACION POR COMPENSACION.

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Regla
mento de Gestión Urbanística, se especifican a continuación las 
siguientes determinaciones mínimas de las Bases de Actuación 
de esta Junta de Compensación.

A) Criterios para valorar las fincas aportadas. -

Debiendo efectuarse la valoración de las fincas aportadas, 
con el fin de determinar el derecho de participación de los pro
pietarios en la Junta de Compensación, para el justo y equitativo 
reparto de los beneficios y cargas derivadas de la ordenación, 
se ha seguido el criterio fijado a tal fin en el Reglamento de Ges
tión Urbanística en materia de reparcelación, al considerarse el 
mismo perfectamente válido respecto del objetivo perseguido, sin 
que resulte ni necesaria ni conveniente la adopción de otro, que 
exigiría unanimidad de los interesados.

Como se ha indicado en el apartado precedente, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 86 del mencionado Regla
mento, el derecho de los propietarios afectados es proporcional 
a la superficie de sus respectivas fincas, comprendidas en el sec
tor objeto de Junta de Compensación, toda vez que el valor urba
nístico es idéntico y uniforme para todos los terrenos incluidos 
en su ámbito, salvo que se demuestre lo contrario y se operen 
las correcciones precisas.

inicialmente no es necesario aplicar coeficientes correctores 
de aumento o disminución relativo al valor, dado que las cir
cunstancias de situación, grado de urbanización y característi
cas intrínsecas de las diferentes propiedades son prácticamente 
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idénticas entre si, según lo dispuesto en los artículos 147 y siguien
tes del Reglamento de Gestión Urbanística.

La cuota de participación, coeficiente que determina el dere
cho de los propietarios afectados, se fija en el momento de la ini
ciación del sistema de actuación por compensación, mediante una 
asignación provisional de cuotas, revisadle por la Asamblea 
General, conforme al procedimiento establecido, primando en todo 
caso los datos reales de superficie de las propiedades aportadas.

B) Criterios de valoración de derechos reales sobre las fin
cas, servidumbres prediales y derechos personales que pudie
ran estar constituidos en razón de ellas. -

De conformidad con lo establecido en el artículo 166 del texto 
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 26 de junio de 1992; artículos 123 y concordantes del 
Reglamento de Gestión Urbanística, en cuanto no resulte modi
ficada por las disposiciones precedentes, habrán de distin
guirse los siguientes supuestos:

Carcas, Gravámenes y Situaciones Jurídicas de Carácter 
Real. -

1S. - Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas de 
carácter real, que consten registrados, pasarán, por subrogación 
real, a las nuevas fincas resultantes, cuando no resulten incom
patibles con la nueva situación y características de las fincas, ni 
sean incompatibles con el planeamiento, quedando libres en todo 
caso los terrenos de cesión obligatoria y gratuita.

A tal fin, se citará a los titulares de tales derechos, para que, 
en plazo no inferior a un mes aleguen lo que a su derecho con
venga y, de no formular oposición, se producirá la subrogación 
real por ministerio de la ley, de conformidad con lo expresamente 
dispuesto en el artículo 85.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

22. - Si alguna carga, gravamen o derecho real resultase 
incompatible con la nueva situación o característica de la finca 
o con el planeamiento a ejecutar, el Proyecto de Compensación 
deberá declararlo así y fijar la indemnización correspondiente, sin 
perjuicio de lo que en su día resuelvan los Tribunales ordinarios 
al respecto.

En tales casos, el Registrador se limitará a hacerlo constar 
en el asiento correspondiente y las partes interesadas podrán acu
dir al Juzgado competente para solicitar la declaración de com
patibilidad o incompatibilidad de cargas o gravámenes sobre las 
fincas nuevas y, en este último supuesto, su transformación en 
un derecho de crédito con garantía hipotecaria sobre la nueva 
finca en la cuantía en que la carga fuera justipreciada.

Si se planteara divergencia entre los interesados respecto a 
la vigencia de sus respectivos derechos, se entenderán las 
actuaciones con el Ministerio Fiscal, sin que en ningún supuesto 
pueda interrumpirse la actividad de la Junta de Compensación.

Igual procedimiento se aplicará si no hubiere acuerdo sobre dis
tribución de gravámenes entre las fincas de un mismo propietario.

La valoración de los derechos reales, cargas de gravámenes 
de carácter real se efectuará de conformidad con los criterios de 
la legislación de Expropiación Forzosa, Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y Reglamento para su aplicación, de 26 de abril de 1957.

Servidumbres Prediales. -

Las servidumbres prediales, incompatibles con la nueva 
ordenación, serán expropiadas, valorándose conforme a los cri
terios de la legislación de Expropiación Forzosa, y su justiprecio 
se satisfará a los propietarios o titulares interesados, con cargo 
al proyecto y en concepto de gastos de urbanización.

Las servidumbres inscritas en el Registro de la Propiedad, se 
cancelarán en virtud del título de nueva adjudicación de los sola
res resultantes que a tal fin las mencionará expresamente.

Derechos de Arrendamiento. -
Los derechos de arrendamiento existentes sobre las fincas rús

ticas y sobre las edificaciones que deban derruirse, quedaran extin

guidos por la aprobación definitiva del Proyecto de Compensa
ción que determinará la adjudicación de los solares edificables.

A tal efecto, en el acuerdo constará, si procediere, indicación 
expresa de tales derechos.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se seguirá expediente inci
dental para la fijación de la indemnización correspondiente, con 
cada uno de los titulares de tales derechos.

El desahucio y lanzamiento tendrá carácter administrativo, con
forme a lo prevenido en el artículo 54 del Reglamento de Expro
piación Forzosa, de 26 de abril de 1957. El Ayuntamiento de 
Madrigalejo del Monte decretará y efectuará aquéllos en los pla
zos y condiciones señalados en el artículo 53 del citado Reglamento.

Las indemnizaciones debidas se satisfarán por los propietarios 
intervinientes en la Junta de Compensación, conforme a sus res
pectivas cuotas de participación y como costes de urbanización.

C) Criterios de valoración de edificaciones, obras, plantaciones 
e instalaciones que deban destruirse o demolerse. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del Regla
mento de Gestión Urbanística, las plantaciones, obras edifica
ciones e instalaciones que no puedan conservarse, se valorarán 
con independencia del suelo y su importe se satisfará a los pro
pietarios o titulares interesados, con cargo al Proyecto de Com
pensación, como gastos de urbanización.

La valoración de estos elementos se efectuará en el propio 
Proyecto de Compensación, con arreglo a las normas que rigen 
la expropiación forzosa.

Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen
sación, en su caso, con las cantidades de las que resulte deu
dor el interesado por diferencias de adjudicación o por gastos 
de urbanización y de proyecto.

Al valorar las edificaciones, se tendrá en cuenta la minora
ción que, respecto de su precio, supone la existencia de dere
chos concedidos sobre el dominio, en favor de terceras personas, 
tales como derechos de arrendamientos urbanos o rústicos, uso, 
habitación, etc.

D) Criterios para valorar las aportaciones de Empresas urba
nizadoras. -

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de los 
Estatutos, en cualquier momento podrán incorporarse a la Junta 
de Compensación, Empresa o Empresas urbanizadoras que hayan 
de participar con los propietarios en la gestión urbanística, bien 
aportando total o parcialmente los fondos necesarios para la urba
nización y ejecutando directamente y previo contrato en todo o 
en parte de tales obras o bien realizando directamente y previa 
la contratación de las mismas, sin aportación dinerada.

Para tal incorporación se requerirá el acuerdo favorable de 
la Asamblea General, con el quorum señalado en el artículo 30 
de los Estatutos.

La Empresa o Empresas urbanizadoras que se incorporen 
estarán representadas por una sola persona física.

Sin perjuicio de otras determinaciones que pueda establecer 
Asamblea General, la fijación de la cuota de participación de 
dichas Empresas se establecerá en función de su aportación a 
la Junta de Compensación, efectuándose una relación, que se 
concretará en una cuota, entre el valor de su respectiva aporta
ción y el valor de la totalidad de la superficie de las fincas incor
poradas a la Junta de Compensación, valorándose ésta conforme 
a su valor urbanístico, y según los criterios establecidos por el 
vigente Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, y Reglamento de 
Gestión Urbanística.

Fijada dicha cuota de participación de la Empresa o Empre
sas urbanizadoras incorporadas a la Junta de Compensación, la 
Asamblea General procederá al reajuste de las cuotas de parti
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cipación de los propietarios incorporados al sistema de actua
ción conforme al procedimiento señalado en el apartado VIII de 
las presentes Bases de Actuación.

E) Procedimiento para contratar la ejecución de las obras de 
urbanización y en su caso las de edificación. -

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 letra m) 
de los Estatutos, es competencia de la Asamblea General, la con
tratación de las obras de urbanización, en la forma y con el con
tenido mínimo ya fijado en el apartado VIII de estas Bases de 
Actuación. Idéntica facultad compete a la Asamblea General, para 
la edificación de los solares resultantes, caso de así acordarse 
por unanimidad de todos sus miembros integrantes, debiéndose 
aplicar el mismo procedimiento de contratación en tal supuesto 
que respecto de las obras de urbanización.

F) Criterios de valoración de las fincas resultantes en función 
de aprovechamiento de la Unidad o Sector. -

Las superficies susceptibles de edificación o aprovechamiento 
privado que habrán de ser objeto de adjudicación, se valorarán con 
criterios objetivos generales para toda su extensión superficial.

Tal valoración tendrá en cuenta las siguientes circunstancias:

a) Volumen edificable, expresado en metros cuadrados por 
metro cuadrado.

b) Uso asignado por el planeamiento que se ejecuta.

c) Situación.

d) Características, clase, calidad y destino de las edificaciones 
permitidas o previstas por el planeamiento.

e) Grado de urbanización, cuando represente un dato dife
rencial de beneficio o cargas para determinados adjudicatarios.

La valoración se basará en el volumen edificable corregido 
por los restantes conceptos, a cada uno de los cuales se le asig
nará un coeficiente debidamente justificado.

La valoración podrá hacerse en puntos o unidades conven
cionales, pero éstos habrán de tasarse en dinero a efectos de 
determinar el importe de las indemnizaciones que procedan por 
diferencias de adjudicación.

La valoración final, expresada, si se estima oportuno, en pun
tos o unidades convencionales reconvertibles en todo caso a 
dinero, permitirá comprobar la equivalencia de las adjudicacio
nes entre los propietarios intervinientes, toda vez que sus res
pectivas adjudicaciones, en razón de sus cuotas de participación, 
deben ser igualmente proporcionales al valor total de la super
ficie susceptible de edificación privada, debiendo en otro caso 
compensarse debidamente y en metálico las diferencias.

G) Reglas para la adjudicación de las fincas a los miembros 
de la Junta de Compensación en proporción a sus bienes y dere
chos aportados, con expresión de los criterios de adjudicación 
en comunidad si procediere. -

Los terrenos susceptibles de edificación o aprovechamiento 
privado se adjudicarán a los miembros integrantes de la Junta 
de Compensación, en proporción a sus respectivas cuotas de par
ticipación.

Para proceder a dicha adjudicación y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Gestión Urbanística respecto de 
la reparcelación, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1 Los terrenos en que existan edificios no ajustados al pla
neamiento, se adjudicarán íntegramente a sus primitivos pro
pietarios, sin perjuicio de la regularización de linderos y de las 
compensaciones pertinentes, siempre que concurran las siguien
tes circunstancias:

a) Que no sea necesaria su demolición para la ejecución de 
las obras de urbanización previstas en el planeamiento urbanís
tico que se gestiona.

b) Que no estén destinados a usos radicalmente incompati
bles con la ordenación.

c) Que no esté decretada su demolición en virtud de expe
diente de infracción urbanística.

d) Que la superficie edificada no sea inferior a la parcela 
mínima edificable, a menos que quede comprendida en una finca 
resultante de mayores dimensiones, que corresponda al adjudi
catario con arreglo a su derecho.

e) Que el derecho del propietario en el Proyecto de Com
pensación no sea inferior, en más de un 15 por 100, al que corres
ponda la parcela mínima edificable.

f) Que el aprovechamiento que corresponda a la superficie 
adjudicada no exceda en más del 15 por 100 del derecho al adju
dicatario, a menos que se trate de edificaciones residenciales habi
tadas por personas que no sea el propio adjudicatario o su familia.

En los demás casos, los edificios incluidos en el Proyecto de 
Compensación, no serán tenidos en cuenta a efectos de adju
dicación de las superficies en que se hallen enclavados, siendo 
objeto de tasación y decretándose su inmediato desalojo y 
demolición.

2.a-No serán objeto de nueva adjudicación, conservándose 
las propiedades primitivas, sin perjuicio de la regularización de 
linderos cuando fuera necesaria y de las compensaciones eco
nómicas que procedan, las fincas no edificadas, cuando concurran 
los dos siguientes requisitos:

a) Que la diferencia, en más o en menos, entre el aprove
chamiento que les corresponda conforme al planeamiento y el 
que correspondería al propietario en proporción a su derecho en 
la compensación, sea inferior al 15 por 100 de este último.

b) Que el propietario lo solicite y justifique dentro de los tres 
meses siguientes a la aprobación de la Junta de Compensación.

Tanto en este supuesto como en el de terrenos que existan 
edificaciones no ajustadas al planeamiento, los titulares que con
serven sus propiedades primitivas, tendrán la consideración de 
adjudicatarios a todos los efectos derivados de la Compensación.

3.2 - No podrán adjudicarse como fincas independientes 
superficies inferiores a la parcela mínima edificable o que no reú
nan la configuración y características adecuadas para su edifi
cación conforme al planeamiento. La superficie enclavada entre 
dos edificaciones que deban mantenerse, podrá adjudicarse como 
finca independiente edificable, aunque no alcance las dimensiones 
de la parcela mínima, siempre que la diferencia no exceda del 
15 por 100 de esta última y se cumplan las determinaciones del 
planeamiento.

4° - Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos 
propietarios no permita que se les adjudique fincas independientes 
a todos ellos, los solares resultantes se adjudicarán en proindi
viso a tales propietarios.

Esta misma regla se aplicará en cuanto a los excesos, 
cuando, por exigencias de la parcelación, el derecho de los pro
pietarios no quede agotado con la adjudicación independiente 
que en su favor se haga.

No obstante, si la cuantía de los derechos de los propieta
rios no alcanzare el 15 por 100 de la parcela mínima edificable, 
la adjudicación podrá sustituirse por una indemnización en 
metálico. La misma regla se aplicará cuando los excesos no ago
tados con la adjudicación independiente en favor de un deter
minado propietario, no alcancen dicho tanto por ciento.

Los propietarios a quienes no interese la adjudicación de cuota 
en comunidad, podrán en el plazo que al efecto se señale y que 
no será inferior a un mes, solicitar la expropiación y pago en metá
lico de su derecho, cuya valoración se ajustará a los criterios del 
texto refundido de la Ley del Suelo, conforme al planeamiento que 
se ejecuta, y con equivalencia a suelo urbano, si el Ayuntamiento 
de Madrigalejo del Monte no acordase la adjudicación a su favor 
de dicha cuota en el plazo de un mes, se considerará beneficiaría 
de la misma a la Junta de Compensación o en su defecto, los pro
pietarios componentes de la misma que manifiesten su deseo de 
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adquirir dentro del plazo de un mes a contar desde el término con
cedido al Ayuntamiento.

Transcurrido este último término, y a solicitud del propieta
rio, se enajenará en pública subasta notarial su cuota de parti
cipación, celebrándose aquélla en los locales de la sede de la 
Junta de Compensación.

52 - Siempre que lo permitan las exigencias de la parcela
ción, la adjudicación de fincas independientes, será preferible a 
la adjudicación en proindiviso y esta última, a la indemnización 
en metálico.

En las adjudicaciones en proindiviso se preferirá la creación 
de comunidades del menor número posible de comuneros.

6° - Se procurará, siempre que lo consientan las exigencias 
de la parcelación, que las fincas adjudicadas estén situadas en 
el lugar más próximo posible al de las antiguas propiedades de 
los mismos titulares.

Esta regla no será necesariamente aplicable en el caso de 
que las antiguas propiedades estén situadas, en más del 50 por 
100 de su superficie, en terrenos destinados por el planea
miento a viales, zonas verdes u otros usos incompatibles con la 
propiedad privada.

7 2 - Salvo que viniera impuesto por exigencias de la edifi
cación existente, ya sea ajustada al planeamiento o no ajustada 
al mismo, siempre que sea conservable, no se harán adjudica
ciones que excedan del 15 por 100 de los derechos de los adju
dicatarios.

Por el contrario, se tratará de ajustar las adjudicaciones 
siempre por defecto, procurando, cuando sea posible, que ésta 
no rebase el 15 por 100 de los expresados derechos o cuotas 
de participación.

La superficie adjudicable que quede sobrante, como con
secuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá adjudi
carse en proindivisión a los propietarios con defectos de 
adjudicación, con el fin de eliminar o reducir la cuantía de las 
indemnizaciones por diferencias de adjudicación.

8.2-Toda superficie que, con arreglo al planeamiento, sea 
susceptible de propiedad privada, aunque no sea edificable, 
deberá ser objeto de adjudicación en el Proyecto de Compen
sación.

9°- Por acuerdo con el propietario interesado, el pago de 
su derecho podrá realizarse mediante la constitución de un 
derecho de superficie, de propiedad horizontal, o cualquier otro, 
o por adjudicación de finca situada fuera de la Unidad objeto del 
Sistema.

10. - Los interesados podrán solicitar el cambio de fincas, 
cuya adjudicación prevea el Proyecto de Compensación, siem
pre que lo soliciten todos los directamente afectados y no exista 
daño posible a tercero. El cambio se acordará, si procede, por 
la Junta de Compensación al efectuar la definitiva distribución 
de los solares edificables resultantes en el Proyecto de Com
pensación.

11. - Los diferentes edificios que se construyan sobre par
celas mínimas, podrán constituir fincas regístrales independien
tes, sin necesidad de licencia de parcelación y cualquiera que 
sea la superficie del solar.

H) Supuestos de incumplimiento de las obligaciones de los 
miembros de la Junta de Compensación que darán lugar a la 
expropiación de sus bienes y derechos. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 del Regla
mento de Gestión Urbanística, el incumplimiento por los miembros 
de la Junta de Compensación de las obligaciones y cargas 
impuestas por la Ley, y desarrolladas por el Reglamento así como 
las contenidas en las presentes Bases y en los Estatutos, incluso 
cuando el incumplimiento se refiera a los plazos para cumplir dichos 
deberes y cargas, habilitará al Ayuntamiento de Madrigalejo del 

Monte para expropiar sus respectivos derechos en favor de la Junta 
de Compensación, que tendrá la condición jurídica de beneficiario.

Cuando el incumplimiento consista en la negativa o retraso 
en el pago de las cantidades adeudadas a la Junta de Com
pensación, en calidad de aportaciones ordinarias y extraordina
rias, fijadas por su Asamblea General, el Presidente podrá 
solicitar de la Administración actuante la aplicación de la expro
piación al miembro moroso, conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 41 de los Estatutos.

En todos los supuestos, el procedimiento de expropiación será 
el establecido en el Reglamento de Gestión Urbanística para actua
ciones asiladas en suelo urbano.

A los efectos del párrafo anterior, se considerará también 
incumplimiento la constitución de arrendamientos y derechos rea
les sobre los terrenos, excluidos los de garantía, así como los 
requerimientos o el ejercicio de acciones que tiendan a obsta
culizar la gestión urbanística de la Junta.

I) Forma y plazos en que los propietarios de terrenos o titu
lares de otros derechos han de realizar aportaciones a la Junta, 
bien en metálico, bien en terrenos o en Industria, en su caso. -

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de los 
Estatutos, el Presidente podrá recabar de los miembros integrantes 
de la Junta de Compensación, las aportaciones aprobadas por 
la Asamblea para atender los gastos sociales, ordinarios o extra
ordinarios, incluso la constitución de la garantía o fianzas para 
asegurar la asunción de los compromisos por parte de la Junta 
de Compensación en la ejecución directa de las obras.

El ingreso de las cantidades a satisfacer por los miembros 
se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha 
de la notificación del acuerdo de la Asamblea General acordando 
el pago y, transcurrido dicho plazo, el miembro moroso incurrirá 
en un recargo del tipo de interés básico del Banco de España, 
incrementado en tres puntos, respecto de la cantidad o fracción 
no abonada, debiendo ingresar la totalidad de la cantidad 
debida en el plazo de quince días a contar del requerimiento que 
por el Presidente se le practique.

Transcurrido este último término sin haberse efectuado el 
pago, podrá procederse contra el miembro moroso por vía de 
apremio, por vía judicial o solicitando la expropiación de sus bie
nes y derechos.

Los miembros de la Junta de Compensación, no podrán pro
mover interdictos de retener y recobrar la posesión frente a reso
luciones de la Junta de Compensación adoptadas en virtud de 
la facultad fiduciaria de disposición sobre las fincas de aquéllos 
y de acuerdo con el procedimiento estatutariamente establecido. 
Tampoco procederá la acción interdicta! cuando la Junta de Com
pensación ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de 
las obras de urbanización, de conformidad con el planeamiento 
que se ejecuta.

J) Reglas para la distribución de beneficios y pérdidas. -

Los beneficios y pérdidas derivados de la actuación por el 
Sistema de Compensación serán distribuidos entre los propietarios 
miembros de la Junta de Compensación en proporción a su res
pectiva cuota de participación, determinada de conformidad con 
lo previsto en las presentes Bases de Actuación y Estatutos.

Se deberá tener en cuenta lo dispuesto en los Estatutos, sobre 
liquidación y destino del patrimonio de la Junta de Compensación.

K) Supuestos de compensación en metálico de las diferen
cias de adjudicación. -

Se contemplan los diferentes supuestos en que es procedente 
la compensación en metálico por diferencias de adjudicación del 
epígrafe antecedente, relativo a reglas para la adjudicación de 
las fincas a los miembros de la Junta en proporción a sus bie
nes y derechos aportados.

Asimismo y de conformidad con lo prevenido en el artículo 10 
de los Estatutos y epígrafe IX de las presentes Bases de Actuación, 
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procederá la compensación en metálico en razón de diferencias de 
medición de superficies aportadas, admisibles como error que no 
motive u obligue al reajuste de las respectivas cuotas de participación 
de los miembros de la Junta de Compensación.

L) Momentos en que puede edificarse sobre solares aporta
dos o adjudicados por la Junta, por los propietarios o por las 
Empresas urbanizadoras, sin perjuicio de la solicitud de licencia 
al Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte. -

Aprobado definitivamente el Proyecto de Compensación, y 
adjudicados los solares edificables a los miembros integrantes 
de la Junta de Compensación, y Empresas urbanizadoras, en su 
caso, podrá procederse por sus titulares dominicales respecti
vos, a su edificación conforme al planeamiento que se ejecuta, 
siempre y cuando estén efectuadas las correspondientes obras 
de urbanización, o garantizada debidamente su ejecución simul
tánea, de conformidad con el Plan de Etapas fijado en el Proyecto 
de Urbanización aprobado.

Igualmente, será preciso que el titular dominical respectivo 
haya satisfecho, o garantizado debidamente y a satisfacción sufi
ciente y bastante de la Junta de Compensación, la cantidad que 
corresponda a sus respectivas fincas, en el presupuesto previsto 
de los costes de urbanización sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Ll) Normas de exacción de los gastos de conservación si pro
cediera, hasta la disolución de la Junta de Compensación. -

En los supuestos en que exista obligación por parte de la Junta 
de Compensación de atender a los gastos de conservación de 
la urbanización realizada, su importe se satisfará por los pro
pietarios integrantes de la Junta de Compensación, en propor
ción a sus respectivas cuotas de participación, de conformidad 
con los factores correctores que se contemplen en el Proyecto 
de Compensación.

El ingreso de las cantidades a satisfacer por tal concepto se 
realizara dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
acuerdo de la Asamblea General acordando el pago y, transcu
rrido dicho plazo, el miembro moroso incurrirá en un recargo del 
tipo de interés básico del Banco de España, incrementado en tres 
puntos de la cantidad o fracción no abonada, debiendo ingre
sar la totalidad de la cantidad debida en el plazo de quince días 
a contar del requerimiento que por el Presidente se le practique.

Finalizado dicho término y para supuesto de impago, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 36 de los Estatutos.

Igual obligación, con idéntica repercusión y procedimiento, 
se establece respecto de los gastos que pudieran derivarse en 
razón de la obligación de la Junta de Compensación de subsa
nar toda clase de vicios o defectos ocultos, que existieran en la 
urbanización y durante el período que medie entre la recepción 
provisional y la definitiva de dicha obra por el Ayuntamiento de 
Madrigalejo del Monte.

XI. - EFECTOS DE LA CONSTITUCION DE LA JUNTA DE 
COMPENSACION.

Constituida la Junta de Compensación e inscrita en el Regis
tro de Entidades Colaboradoras, todos los terrenos comprendi
dos en el sector quedarán directamente afectados al cumplimiento 
de las obligaciones inherentes al sistema.

Los terrenos propiedad de quienes no se hubieren incorpo
rado a la Junta, serán expropiados en los plazos y forma que se 
determinan en los Estatutos y presentes Bases de Actuación, atri
buyéndose a la Junta de Compensación el carácter de benefi
ciarla de tal expropiación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 del texto 
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, la incorporación de los propietarios a la Junta de Com
pensación no presupone la transmisión a la misma de los inmue
bles afectados a los resultados de la gestión común, si bien en 
todo caso los terrenos quedarán directamente afectados al cum

plimiento de las obligaciones inherentes al sistema, lo que se hará 
constar por nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Dicha nota se extenderá a instancia de la Junta de Compen
sación, con aportación de certificación administrativa de haber que
dado constituida la Junta de Compensación y de estar la finca 
incluida en la Unidad de Actuación. Los interesados que hagan 
constar su derecho en el Registro con posterioridad a dicha nota 
marginal, no tendrán que ser citados preceptivamente en el 
expediente. No obstante, si se personaren en el mismo, se segui
rán con ellos las sucesivas actuaciones.

En los instrumentos que hayan de otorgarse para la trans
misión de dominio de las fincas a favor de la Junta o para la agru
pación de fincas, se harán constar los bienes de dominio 
público que pudieran existir en la Unidad, expresando su super
ficie y situación.

Las transmisiones de terrenos que se realicen como conse
cuencia de la constitución de la Junta de Compensación, por apor
tación de los propietarios para su enajenación, por ésta, a fin de 
hacer frente a los gastos de urbanización o las que se produz
can en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones de 
solares que se efectúan a favor de los propietarios miembros de 
dicha Junta y en proporción a su respectiva cuota de participa
ción, están exentas, con carácter permanente del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de Actos Jurí
dicos Documentados: y no tendrán la consideración de trans
misiones de dominio a los efectos de exacción del Impuesto sobre 
el Incremento de valor de los Terrenos de naturaleza urbana. 
Cuando el valor de los solares adjudicados a un. propietario exceda 
del que proporcionalmente corresponda a su cuota de partici
pación, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al 
exceso.

XII. - PROYECTO DE COMPENSACION.

De conformidad con los criterios establecidos en las presen
tes Bases de Actuación, la Junta una vez constituida, formulará Pro
yecto de Compensación para el equitativo reparto de los beneficios 
y cargas derivados del planeamiento entre sus miembros integrantes, 
que contendrá como mínimo las determinaciones siguientes:

a) Descripción de las propiedades antiguas, según los títu
los aportados, con las correcciones procedentes, y, en defecto 
de títulos, según los planos. Se expresarán las cargas y gravá
menes, condiciones, sustituciones y demás derechos que las afec
ten, del respectivo propietario, si fuera conocido; la cuantía de 
su derecho en el Proyecto de Compensación o cuota de partici
pación y el criterio utilizado para definido y cuantificado.

b) Descripción de las fincas resultantes, titulares a quienes 
se adjudiquen y concepto en que lo fueren. Se expresarán las 
cargas y gravámenes, condiciones, sustituciones y demás dere
chos que les afecten.

c) Localización de los terrenos de cesión obligatoria y de las 
reservas que establezca el planeamiento.

d) Superficie o parcelas que la propia Junta se reserve, en 
su caso, para enajenadas directamente: con el fin de sufragar los 
gastos previstos de la urbanización.

e) Compensación en metálico, si fueren procedentes, por dife
rencias en las adjudicaciones.

El Proyecto de Compensación se someterá, previa audien
cia a todos los afectados, por plazo de un mes, a la aprobación 
de la Junta, debiendo adoptarse el correspondiente acuerdo por 
mayoría de sus miembros que a su vez represente los dos ter
cios de las cuotas de participación.

El Proyecto así tramitado se elevará a la aprobación defini
tiva de la Administración actuante.

Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Compen
sación, el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte procederá a 
otorgar escritura pública o expedir documento con las solemni
dades y requisitos dispuestos para las Actas de sus acuerdos, 
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con el contenido expresado en el artículo 113.1 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

La aprobación definitiva del Proyecto de Compensación, 
hecha por el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, producirá 
los mismos efectos jurídicos que la aprobación definitiva del Pro
yecto de Reparcelación (arts. 122 y siguientes del Reglamento 
de Gestión Urbanística).

La inscripción del acuerdo en el Registro de la Propiedad se 
llevará a efecto de conformidad con lo establecido en el artículo 
114 del mencionado Reglamento.

Las operaciones jurídicas complementarias que sean del 
caso, que no se opongan al Proyecto de Compensación ni al pla
neamiento que se ejecuta, una vez aprobadas por el Ayuntamiento 
de Madrigalejo del Monte, se formalizarán por la Junta de Com
pensación en escritura pública o en documento extendido por dicha 
Entidad Local con los requisitos y solemnidades propios de las 
Actas de sus acuerdos, que se protocolizará notarialmente.

En ambos casos se procederá a su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad.

Las fincas resultantes del acuerdo definitivo de compensación 
quedarán gravadas, con carácter real, al pago de la cantidad que 
corresponda a cada finca en el presupuesto previsto de los cos
tes de urbanización de la unidad, por el saldo definitivo que resulte.

Esta afección será preferente a cualquier otra y a todas las 
hipotecas y cargas anteriores, excepto a los créditos en favor del 
Estado a que se refiere el número 1 del artículo 1.923 del Código 
Civil, y a los demás créditos tributarios en favor del Estado que 
estén vencidos y no satisfechos y se hayan hecho constar en el 
Registro antes de practicarse la afección indicada.

La afección se podrá cancelar a instancia de parte interesada, 
acompañándose certificación de la Junta de Compensación, 
expresiva de estar pagada la cuenta de liquidación definitiva refe
rente a la finca de que se trate, certificación que no podrá expe
dirse hasta tanto no hayan sido recibidas las obras de urbanización 
por el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte.

XIII. - RESPONSABILIDADES DE LA JUNTA DE COMPEN
SACION.

La Junta de Compensación será directamente responsable, 
frente al Ayuntamiento de la urbanización completa del sector y, 
en su caso, de la edificación de los solares resultantes, cuando 
así se hubiere acordado por unanimidad de sus miembros, y de 
las de más obligaciones que resulten del planeamiento que se 
ejecuta, de las Bases de'Actuación o del Reglamento de Ges
tión Urbanística.

En cuanto a la obligación de urbanizar, la responsabilidad será 
exigidle tanto en lo que afecte a las características técnicas de 
la obra de urbanización ejecutada, como a los plazos en que éste 
debió terminarse y entregarse a la Administración.

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de 
Compensación incurra en infracciones que hayan de calificarse 
de graves, según lo preceptuado en el texto refundido de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio 
de 1992 (art. 262), con independencia de la sanción económica 
que corresponda, el Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte podrá 
desistir de ejecutar la Unidad por el sistema de compensación, 
y aplicar el de cooperación, imponiendo en su caso la reparce
lación, o imponer el sistema de expropiación.

En cualquier caso, la Junta de Compensación podrá reper
cutir el importe de las multas impuestas a la misma, como con
secuencia de las responsabilidades en que hubiere podido 
incurrir, a aquéllos de sus miembros que directamente hubieran 
intervenido en la comisión de la infracción o hubieran percibido 
el beneficio derivado de la misma.

Para hacer efectiva la repercusión de las multas sobre los 
miembros de la Junta de Compensación responsables de los actos 
o acuerdos sancionados, podrá solicitarse del Ayuntamiento de 
Madrigalejo del Monte, la exacción por vía de apremio.

XIV. - IMPUGNACION DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE 
COMPENSACION.

Contra los acuerdos de la Junta de Compensación, los inte
resados podrán interponer el recurso de alzada ante el Ayunta
miento de Madrigalejo del Monte, en el plazo de quince días 
hábiles contado a partir del día siguiente al de la notificación, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 46 de los Estatutos, res
pecto a los acuerdos adoptados por su Presidente.

XV. - MEDIOS ECONOMICO-FINANCIEROS.

Vienen constituidos por las aportaciones que efectúen los pro
pietarios incluidos en la Junta de Compensación, conforme a los 
compromisos asumidos y, eventualmente, los que faciliten las 
Empresas urbanizadoras que se incorporen al sistema de actua
ción en los términos que se convenga, conforme a lo dispuesto 
en los Estatutos y Bases.

XVI. - ETAPAS DE ACTUACION.

1. - Aprobación de Bases y Estatutos. -

Se iniciará con la presentación de los Estatutos y Bases en 
el Registro General del Ayuntamiento.

La Corporación aprobará inicialmente dichos documentos y 
los expondrá al público, por plazo de quince días, mediante inser
ción de anuncio en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
y «Boletín Oficial» de la provincia. Una vez publicado tal edicto, 
se notificará el acuerdo aprobatorio inicial a todos los propieta
rios afectados, haciendo mención del Boletín en que se inserte 
el anuncio y ofreciéndole igual plazo para formular alegaciones.

Transcurridos los plazos de alegaciones, la Corporación 
aprobará definitivamente los Estatutos y Bases, y designará su 
representante en el órgano rector de la Junta.

Dicho acuerdo será publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia expresando, si las hubiere, las modificaciones introducidas.

Asimismo notificará su contenido a cada uno de los afecta
dos y a cuantas personas se hubieren personado en el expediente.

2. - Constitución y Expropiación Forzosa. -

A los propietarios que no hubieren solicitado su incorpora
ción a la Junta, se les requerirá en la notificación para que asilo 
efectúen, silo desean, en el plazo de un mes contado desde la 
notificación, con la advertencia de expropiación forzosa prevista 
en el artículo 158.1 del texto refundido de la Ley sobre el Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992.

Transcurridos los plazos anteriores, el Ayuntamiento de Madri
galejo del Monte requerirá a los interesados para que, en el plazo 
de un mes, constituyan la Junta de Compensación mediante escri
tura pública en la que designarán los cargos del órgano rector.

Los propietarios que no otorguen la escritura pública, podrán 
consentir su incorporación en escritura de adhesión, dentro del 
plazo que al efecto se señale en la sesión constituyente.

Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su 
caso, se trasladará al Ayuntamiento, quien adoptará acuerdo 
aprobatorio en el plazo de treinta días. Se elevará certificación 
de dicho acuerdo junto con copia autorizada de la escritura al 
Departamento de Urbanismo del Organo Administrativo Com
petente, para su inscripción en el Registro de Entidades Urba
nísticas Colaboradoras.

En el caso de que hubiere algún propietario no adherido; una 
vez finalizado el plazo previsto en el primer párrafo de este apar
tado, el Ayuntamiento iniciará expediente de expropiación forzosa 
de conformidad con lo regulado en el artículo 197 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

3. - Redacción de los Proyectos de Urbanización y Com
pensación. -

La Junta, legalmente constituida, redactará y propondrá al 
Ayuntamiento los Proyectos de Urbanización y Compensación en 
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el plazo de tres meses, a contar desde la inscripción en el Regis
tro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Lo anterior no será obstáculo para que, con anterioridad, y 
siempre que se hubiera otorgado escritura de constitución, 
pueda la Junta redactar y proponer los expresados proyectos, 
si lo considerase oportuno.

El Proyecto de Urbanización será tramitado de conformidad 
con lo establecido en los artículos 117 del vigente texto refundido 
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y 141.2 
del Reglamento de Planeamiento.

El Proyecto de Compensación será tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 161 del texto refundido de la Ley sobre 
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y 174 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

4. - Ejecución de las Obras de Urbanización y Edificación. -

De conformidad con lo que establezca el Proyecto de Urba
nización y los proyectos de edificación.

5. - Procedimiento Abreviado. -

En el supuesto de que se propicien o se culminen gestiones 
tendentes a la concreción de un acuerdo unánime, conseguido 
éste se podrán presentar conjuntamente a tramitación los pro
yectos de Estatutos, Bases de Actuación y de Compensación y, 
en su caso, Proyecto de Urbanización.

Una vez aprobados definitivamente los mencionados pro
yectos por la Administración actuante, en el plazo de un mes desde 
la notificación de dicho acuerdo, deberá procederse a la cons
titución de la Junta.

Este procedimiento se basa en el artículo 161 del texto 
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 26 de junio de 1992.

ANEXO 1

RELACION INICIAL DE MIEMBROS INTEGRANTES

Las parcelas afectadas por el Plan Parcial de Ordenación 
Z.D.R.1. se encuentran incluidas en el Polígono 1 del Catastro Rús
tico de Concentración Municipal, según la siguiente relación:

A. - D. Antonio Corral Millares y Otros = 34.200,00 m.2.

- Finca 2 a = 15.000,00 m.2.

- Finca 3 = 17.800,00 m.2.

-Finca 3.013 = 821,00 m.2.

-Finca3.015 = 579,00 m.2.

B. - D. Jesús Corral Millares = 29.569,00 m.2.

-Finca 1 = 16.570,00 m.2.

- Finca 3.004 = 11.364,00 m.2.

- Finca 3.005 (a/b) = 800,00 m.2.

-Finca 3.014 = 835,00 m.2.

C. - D. Esteban Garrido Hernández = 5.403,00 m.2.

- Finca 3.009 (d/e) = 3.637,00 m.2.

-Finca 3.011 = 662,00 m.2.

-Finca 3.012 = 1.104,00 m.2.

D. - D. José Miguel Hernández = 2.431,00 m.2.

-Finca 3.006 = 2.431,00 m.2.

E. - D. Carlos Romo Gil = 2.200,00 m.2.

- Finca 2b = 2.200,00 m.2.

F. - Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte = 1.822,00 m.2.

-Finca 3.010 = 742,00 m.2.

-Finca3.018 = 387,00 m.2.

-Finca 3.019 = 292,00 m.2.

-Finca3.020 = 401,00 m.2.

O. - Dominio Público = 2.212,65 m.2.

- Finca 3.007 = 2.067,00 m.2.

- Camino a depósito = 145,65 m.2.

Total Ambito del Sector Z.D.R.1. = 77.837,65 m.2.

A partir de las delimitaciones y titularidades respectivas 
estudiadas en el Catastro Rústico Municipal y transcritas en el 
plano parcelario, se obtiene una relación que fija los derechos y 
deberes en la ejecución del Plan Parcial:

A. D. Antonio Corral Millares y Otros, 34.200,00 m.2 (45,223%)

B. D. Jesús Corral Millares, 29.569,00 m.2 (39,100%)

C. D. Esteban Garrido Hernández, 5.403,00 m.2 (7,144%)

D. D. José Miguel Hernández, 2.431,00 m.2 (3,215%)

E. D. Carlos Romo Gil, 2.200,00 m.2 (2,909%)

F. Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, 1.822,00 m.2 
(2,409%)

Total superficie con aprovechamiento = 75.625,00 m.2 (100%)

Dominio Público = 2.212,65 m.2.

Total Ambito del Sector Z.D.R.1. = 77.837,65 m.2.

De la relación anterior se deduce que los Promotores del Plan 
Parcial suponen un 87,232% del conjunto, y, si se incluye la par
ticipación municipal, un 89,641%, porcentaje suficiente para 
garantizar el interés en la tramitación administrativa del documento 
urbanístico.

6951.- 243.200

Ayuntamiento de Partido de la Sierra en Tobalina
Don Fidel García García, Alcalde Presidente del limo. Ayuntamiento 

del Partido de la Sierra en Tobalina.

Hago saber: Aprobado inicialmente por esta Alcaldía con esta 
misma fecha el proyecto técnico denominado «reparación de 
muros en Cubilla de la Sierra», redactado por el Ingeniero de 
Caminos don Javier Ramos García, con un presupuesto de eje
cución por contrata de 4.400.694 pesetas, se somete a informa
ción pública por espacio de veinte días, durante los cuales 
podrá ser examinado en las oficinas municipales, deduciéndose 
contra el mismo, en su caso, cuantas alegaciones los interesa
dos estimen oportunas.

Caso de no presentarse reclamaciones o alegaciones se 
entenderá definitivamente adoptada la resolución de aprobación 
inicial aludida.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valderrama, a 10 de agosto de 1998. - El Alcalde Presidente 
(¡legible).

7111.-6.000

Ayuntamiento de Baños de Valdearados
Edicto: Información pública sobre aprobación inicial del 

plano 9 de alineaciones y rasantes.

Detectada la omisión del plano número 9 «alineaciones y 
rasantes», en el expediente de Normas Subsidiarias Municipa
les, este Ayuntamiento en sesión de 6 de agosto de 1998, pro
cedió a la aprobación inicial de dicho plano, el cual se expone 
al público por plazo de un mes a contar de la presente publica
ción a los efectos de lo dispuesto en el artículo 128 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico.

Baños de Valdearados, a 7 de agosto de 1998. - El Alcalde, 
Cristóbal Herrero Domingo.

7098.- 6.000


